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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3808-G 

DECLARACIÓN DE EMERGENCIA POR CONSUMOS PROBLEMÁTICOS 

CAPÍTULO 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1°: Declárase el Estado de Emergencia Provincial en materia de consumos problemáticos para abordar integralmente 

la prevención a través del fortalecimiento de acciones específicas a nivel local, la asistencia de las adicciones, promoviendo espacios 

de inclusión y debate, que permita la participación de la comunidad en general y en particular de la población infanto-juvenil. 

ARTÍCULO 2°: La declaración de emergencia tendrá vigencia por el período de 1 (un) año a partir de su entrada en vigencia, 

pudiendo prorrogarse por igual término. 

ARTÍCULO 3°: Las acciones concretas que cada organismo del Poder Ejecutivo desarrolle en virtud de la Emergencia decretada, 

serán ejecutadas en el marco del Plan Integral para el Abordaje de los Consumos Problemáticos- ley 2536-G y la ley 2339-G -

Adhesión a la ley nacional de Salud Mental 26.657-. 

ARTÍCULO 4°: Son finalidades de la presente ley las siguientes: 

a) Atender el consumo problemático desde una mirada integral, permitiendo la incorporación del núcleo familiar 

de los sujetos en situación de consumo, como eje fundamental de todo abordaje terapéutico y legal, articulando 

con las instituciones del Estado, instituciones religiosas, políticas, del sector privado como también de la 

sociedad en general. 

b) Promover la integración social por medio de la efectivización de derechos, mediante la incorporación de los 

sujetos en situación de consumo en el sistema educativo, laboral, cultural, deportivo y de recreación. 

c) Contribuir a la promoción de investigaciones sociales tendientes al diseño de estrategias que permitan abordar 

esta problemática de manera integral. 

d) Implementar campañas de prevención, capacitación y de concientización, destinadas a los sujetos en situación 

de consumo y su grupo familiar, instituciones educativas, religiosas, culturales y deportivas, que trabajen en los 

procesos de prevención, recuperación e inclusión social. 

e) Instrumentar la inmediata ejecución y ampliación de los "Servicios de Atención Sanitaria en Adicciones" de 

conformidad con el Capítulo III de la ley 2091-G -Programa Provincial de Prevención y Asistencia Sanitaria 

Integral de las Adicciones-, con prioridad en las ciudades cabeceras del interior de la Provincia. 

CAPÍTULO II 

DE LA INTERJURISDICCIONALIDAD E INTERSECTORIALIDAD 

ARTÍCULO 5°: Establécese las acciones concretas que cada organismo del Poder Ejecutivo deberá llevar a cabo en el estado de 

emergencia por consumos problemáticos, sin perjuicio de las políticas públicas complementarias que se diseñen al efecto. 

ARTÍCULO 6°: El Ministerio de Seguridad y Justicia debe requerir al Poder Judicial que lo obtenido de las multas, beneficios 

económicos, bienes decomisados y el producto de su venta que resulten consecuencia del obrar delictivo de competencia del Fuero 

de Narcomenudeo, creado por ley 2304-N, sea destinado al financiamiento del Plan Integral de Prevención y Abordaje de los 

Consumos Problemáticos, en virtud de la ley 2536-G y de la presente ley. 

ARTÍCULO 7°: Los fondos de financiamiento, provenientes de lo estipulado en el artículo 6°, serán depositados en una cuenta 

especial y su administración recaerá en la creación de un fideicomiso administrado por el Ministerio de Salud Pública, de acuerdo  
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con los términos y condiciones que fije la reglamentación. 

ARTÍCULO 8°: El Ministerio de Salud Pública debe fortalecer la red integrada para la asistencia de los consumos, con un sistema 

único e integral de carácter preventivo y asistencial, compuesto por: 

a) Centros de Atención Primaria de la Salud (CAPS) con personal de salud mental para generar puntos preventivos 

locales en todo el territorio provincial, con prioridad en las ciudades cabeceras del interior. 

b) Centros de Salud Mental de Base Comunitaria, para brindar asistencia terapéutica ambulatoria especializada a 

personas con problemas derivados por el uso de sustancias y a sus familiares. 

c) Hospital Polivalente con Servicios de Salud Mental y de Desintoxicación, cuando se requiere un nivel de 

asistencia de mayor complejidad. 

d) Centros Integrales Terapéuticos de Abordaje de los Consumos (CITA) con modalidad residencial, destinados a 

la internación de personas que necesitan su inclusión en una institución de alto nivel de apoyo, por un período 

más prolongado de tiempo y en un ambiente que les proporcione las condiciones necesarias para la recuperación, 

con un plan terapéutico individualizado y con objetivos claros y precisos de tratamiento. 

ARTÍCULO 9º: El Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología debe implementar, una modalidad de abordaje de 

prevención en los niveles primarios, secundarios y superior, focalizado a la población estudiantil, dando participación activa a los 

centros de estudiantes y a la comunidad educativa en su conjunto, haciendo las adaptaciones pedagógicas que resulten necesarias de 

acuerdo con las y los estudiantes, su edad y nivel educativo, con talleres, asambleas estudiantiles, capacitación y formación continua 

para las y los docentes, promoviendo el involucramiento de las familias, en el marco de la ley 1807-E -Adhesión a la ley nacional 

26.586, -Creación del Programa Nacional de Educación y Prevención sobre las Adicciones y el Consumo Indebido de Drogas- y ley 

2730-E -Plan Comunitario para la Prevención de Consumos Problemáticos-. 

ARTÍCULO 10: El Ministerio de Desarrollo Social, de modo conjunto con el Instituto del Deporte Chaqueño, deben fortalecer los 

acuerdos intersectoriales ampliando las redes de contención, prevención y asistencia, con un enfoque territorial y comunitario, 

desarrollando campañas de información y conformación de Asesorías Comunitarias Barriales (ACB), brindando espacios de 

formación y capacitación continua a organizaciones de la sociedad civil, entidades deportivas y clubes barriales, con intervención 

específica en los barrios populares, como en todo espacio de carácter comunitario. 

ARTÍCULO 11: El Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura debe priorizar las obras vinculadas a la infraestructura 

del cuidado, constitución de centros de apoyo, refugios, centros socio-terapéuticos y adecuaciones edilicias necesarias en los 

preexistentes. 

ARTÍCULO 12: El Ministerio de Gobierno y Trabajo, debe generar participación permanente de la Mesa Interreligiosa Provincial, 

la Mesa Evangélica Metropolitana y de la Mesa Evangélica del Interior de la Provincia del Chaco, garantizando el fortalecimiento 

de las acciones desarrolladas por todos los cultos, como también de los gremios y sindicatos, a fin de desarrollar estrategias de 

prevención en ámbitos laborales del sector público y privado. 

ARTÍCULO 13: El Ministerio de Gobierno y Trabajo en coordinación con el Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura 

deben fortalecer los centros o instituciones comunitarias de prevención y contención de personas que padecen situación de consumos 

problemáticos o en situación de vulnerabilidad. Estableciendo que estas entidades deben ser de trayectoria probada en el abordaje 

de la temática. 

ARTICULO 14: La autoridad de aplicación de modo conjunto con el Órgano de Revisión de Salud Mental (O.R.S.M.), la Secretaría 

de Políticas Integrales sobre Drogas de la Nación Argentina (SEDRONAR), la Secretaría General de la Gobernación en coordinación 

con la Subsecretaría de Comunicación, representante de la Empresa ECOM S.A y la Dirección y Gerencia de Medios Públicos, 

deben diseñar un protocolo para medios de comunicación en el tratamiento de contenidos sobre consumos problemáticos, 

formulando recomendaciones para el tratamiento mediático y difundiendo información específica sobre prevención, asistencia, 

tratamientos y mecanismos de inserción en los medios masivos de comunicación pública. 

ARTÍCULO 15: La comunicación debe ser masiva y acorde a los lineamientos establecidos por la Organización Mundial de la Salud 

y observando las leyes nacionales y provinciales vigentes. 

ARTÍCULO 16: Toda campaña de difusión, en medios públicos y privados, gráficas o audiovisuales, deberá traducirse en las lenguas 

oficializadas en la Provincia del Chaco, por ley 1848-W, Qom, Moqoit y Wichí, pertenecientes a los pueblos preexistentes y lenguas 

de inclusión de señas y braille. 

ARTÍCULO 17: La autoridad de aplicación de modo coordinado con la Secretaría de Derechos Humanos y Géneros, deben 

garantizar asesoramiento a las familias y referentes afectivos de personas que padecen situación de consumos problemáticos para la 

interposición de medidas de protección, sistemas de apoyo y acciones judiciales establecidas en el Código Civil y Comercial de la 

Nación, en plena observancia de la Convención Interamericana de Derechos Humanos. 

CAPÍTULO III 

DE LA COMISIÓN 

ARTÍCULO 18: Créase la Comisión de Emergencia por Consumos Problemáticos, a los fines del seguimiento y control del Plan 

vigente, considerando sus objetivos, acciones de prevención, asistencia e integración, entre otros aspectos. Estableciendo que sus 

miembros, no percibirán retribución económica alguna. 

ARTÍCULO 19: La Comisión debe conformarse por: 

a) Un (1) diputado o diputada de cada Bloque Legislativo. 
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b) Un (1) representante de cada Circunscripción Judicial designado por el Poder Judicial. 

c) Un (1) representante del Órgano de Revisión de Salud Mental. 

d) Un (1) representante del Ministerio de Salud Pública. 

e) Un (1) representante del Ministerio de Desarrollo Social. 

f) Un (1) representante del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. 

g) Un (1) representante del Ministerio de Seguridad y Justicia. 

h) Un (1) representante del Ministerio de Gobierno y Trabajo. 

i) Un (1) representante de la Secretaría General de Gobernación. 

j) Un (1) representante de la Secretaría de Derechos Humanos y Géneros. 

k) Un (1) representante del Instituto del Deporte Chaqueño. 

l) Un (1) representante del Instituto de Aborigen Chaqueño. 

m) Un (1) representante del Instituto Chaqueño de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

n) Un (1) representante del Directorio de la Empresa ECOM S.A. 

ñ)    Un (1) representante de cada fuerza de seguridad nacional. 

o) Un (1) representante de la Mesa Interreligiosa. 

p) Un (1) representante de la Mesa Evangélica Metropolitana. 

q) Un (1) representante de la Mesa Evangélica del Interior de la Provincia del Chaco. 

r) Un (1) representante por cada municipio. 

s) Representantes de la sociedad civil con probada trayectoria en el área de consumos problemáticos. 

ARTÍCULO 20: El objetivo de la comisión es coordinar estrategias y políticas intersectoriales en esta materia. 

ARTÍCULO 21: La Comisión será presidida, conjuntamente, por el Ministerio de Salud Pública y el Órgano de Revisión de Salud 

Mental. 

ARTÍCULO 22: Las funciones de la Comisión de Emergencia por Consumos Problemáticos son las siguientes: 

a) Elaborar y aprobar su reglamento de funcionamiento. 

b) Propiciar la elaboración y divulgación de campañas de prevención, sensibilización y concienciación, brindando 

información sobre toda práctica con riesgo adictivo, de carácter legal o ilegal. 

c) Recabar información de organismos nacionales, provinciales y municipales, respecto a las políticas implementadas 

para prevenir, asistir, tratar e integrar a personas que se encuentren en situación de consumos problemáticos o que 

los hayan tenido. 

d) Observar la evolución de la emergencia, implementación de medidas y programas, para proponer, cuando 

corresponda, la solicitud de la prórroga de la emergencia. 

e) Proponer a los tres (3) Poderes del Estado acciones concretas y medidas a desarrollar en el ámbito de las 

competencias asignadas. 

f) Confeccionar informes trimestrales que den cuenta de las acciones implementadas, programas y políticas públicas 

en proceso de ejecución, con sus respectivos indicadores, alcances y resultados. 

g) Difundir las campañas de prevención, sensibilización, concienciación, información e informes trimestrales a los 

medios masivos de comunicación, del sector público y privado, por medios tradicionales y no tradicionales de 

comunicación, garantizando la más amplia divulgación de la misma. 

h) Suscribir acuerdo con las Universidades Nacionales e Instituciones de Nivel Superior dedicadas al estudio, análisis, 

trabajos de investigación social, vinculados con las causas y abordaje de los consumos problemáticos. 

ARTÍCULO 23: La Comisión se reunirá con una periodicidad de treinta (30) días o la que se estime necesaria; con orden de temas 

a abordar y con la representación de los organismos e instituciones mencionadas en artículo 19 de la presente ley, dejando debida 

constancia de las autoridades presentes, como también de las intervenciones que hicieran en cada reunión. 

CAPÍTULO IV 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO 24: La autoridad de aplicación de la presente ley es el Ministerio de Salud Pública. 

ARTÍCULO 25: Los organismos privados durante la vigencia de la emergencia, deben cumplimentar lo dispuesto en el artículo 7° 

de la ley 2091-G Programa Provincial de Prevención y Asistencia Sanitaria Integral de las Adicciones y su anexo. 

ARTÍCULO 26: Facúltase al Poder Ejecutivo a recaudar las partidas que resulten necesarias del Presupuesto vigente para dar 

cumplimiento con la ley. Asimismo, deberá tener en cuenta lo establecido en la ley 2339-G -Adhesión a la ley nacional de Salud 

Mental 26.657, artículo 32-. 

ARTICULO 27: Invitase a los Municipios a adherir a la presente mediante la respectiva declaración de emergencia en los ámbitos 

territoriales de sus jurisdicciones. 

ARTÍCULO 28: El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley dentro de los treinta (30) días de su promulgación. 

ARTÍCULO 29: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 
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diecinueve días del mes de abril del año dos 

mil veintitrés. 

Rubén Darío GAMARRA  Lidia Elida CUESTA  

        Secretario         Presidenta 

DECRETO Nº 1281 

RESISTENCIA, Chaco, Viernes 19 de Mayo de 2023 

VISTO:  

  La actuación electrónica N° E2-2023-8097-Ae y la sanción legislativa Nº 3.808-G; y  

CONSIDERANDO: 

  Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley Nº 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

  Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 3.808-G cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chapo – Capitanich 

s/c E:22/05/2023  

––––––––––––– >*< –––––––––––– 

MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURA 

Provincia del Chaco 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL (A.T.P) 

RESOLUCION GENERAL Nº 2157  

Resistencia, 19 de mayo de 2023. 

VISTO: 

  La Resolución General N° 13/2022 de la Comisión Arbitral, la Disposición de Presidencia de la Comisión Arbitral N° 

7/2023 y la Resolución General N° 2143 de la Administración Tributaria Provincial, y; 

CONSIDERANDO: 

  Que, mediante la Resolución General N° 13/2022 de la Comisión Arbitral, se estableció el calendario de vencimientos del 

período fiscal 2023 para la presentación y pago de las declaraciones juradas del Impuesto sobre los Ingresos Brutos correspondiente 

a contribuyentes comprendidos en el régimen del Convenio Multilateral, y de la declaración jurada anual - Formulario CM05 - 

correspondiente al período fiscal 2022; 

  Que por medio de la Resolución General N° 2143 esta Administración Tributaria estableció las fechas de vencimientos 

para el cumplimiento de los deberes formales y materiales por parte de los contribuyentes y/o responsables, referente a los diferentes 

tributos provinciales, para el ejercicio fiscal 2023, incluidas las obligaciones de los contribuyentes que tributan bajo el régimen del 

convenio multilateral; 

  Que, la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, en representación de los 24. Consejos 

Profesionales de Ciencias Económicas han solicitado a la Comisión Arbitral, extender el plazo para la presentación de la declaración 

jurada anual - Formulario CM05 - correspondiente al período fiscal 2022, y esta, mediante la Disposición de Presidencia N° 7/2023 

ha prorrogado dicho vencimiento al día 30 de junio de 2023; 

  Que, por lo expuesto en párrafos anteriores, esta Administración Tributaria considera necesario modificar la Resolución 

General N° 2143 -texto actualizado, para adaptarla a la nueva normativa emanada de la Comisión Arbitral; 

  Que este instrumento se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Código Tributario Provincial Ley N° 83-F, la 

Ley Orgánica N° 55-F y modificatoria Ley N° 1289-A; 

  Por ello; 

LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: REMPLAZAR en el inciso a) del artículo 1° de la Resolución General N° 2143 -texto actualizado-, por los motivos 

citados en el considerando de la presente, lo siguiente: 

 
ARTÍCULO 2°: TOME razón Despacho, REGÍSTRESE. Notifíquese, a las distintas dependencias de esta Administración. 
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 Cumplido, ARCHÍVESE. 

ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL. 

CP Jorge Danilo Gualtieri 

Administrador General 

s/c                                                                                                                                                                                    E:22/05/2023 
 

 

 

EDICTO: La Subsecretaria de Articulación Comunitaria y Gestión de Tierras, del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Territorial 

Sostenible, CITA Y EMPLAZA al Sr. CHAVARRI, CARLOS IGNACIO DNI N° 24.826.871, quien es adjudicatario por 

Resolución N° 301/17 del Ministerio de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, sobre el inmueble que se individualiza a 

continuación, para que en el plazo de 5 días y bajo apercibimiento de ley deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley Nº 

3108-A - Ley de Ministerios; y sus modificatorias Nº 3333-A y Nº 3508-A - y si correspondiere, en los términos de la Ley Nro. 

3679-A -REINSTAURA LA LEY 2024-K (antes ley 7030), la que deberá presentarse debidamente fundada en el domicilio fijado 

en Obligado N° 229, de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, en el horario de 8 a 13 horas. NOMENCLATURA 

CATASTRAL: Circ.11Sec. "C" Chacra 207 Mz. 50 Pc. 21- Barrio SAN VALENTIN, Titular: Provincia del Chaco-Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Territorial Sostenible. 

Alan Strusiat 
Secretario de Articulación de Tierras 

s/c                                                                                                                                                    E:22/05 V:29/05/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. Jorge Mladen Sinkovich, Juez del Juzgado Civil y Comercial de la Sexta Nominación, Secretaría a cargo de Dr. 

Alicia Mariel Speranza Spagnoli, sito en calle López y Planes Nº 48 de esta ciudad de Resistencia, en el marco de los autos: 

"BENITEZ, ARMANDO ARGENTINO C/ S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte. Nº 27318/21 cita por un día a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Armando Argentino Benítez D.N.I Nº17.398.917 para que dentro 

de TREINTA (30) días que se contarán a partir de la última publicación, así lo acrediten. Resistencia, 14 de Noviembre 2022. 

Alicia Mariel Speranza Spagnoli 
Secretaria 

R N°:198.735                                                                                                                                                    E:22/05/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Dr. OSCAR LOTERO Juez Juzgado de Paz Letrado Nº 1. sito en calle BROWN Nº 249. 1º piso, ciudad de Resistencia. 

Provincia del Chaco... declárasela competencia de éste Tribunal y abierto el juicio sucesorio III. Publíquese Edictos citatorios por 

(1) día en el Boletín Oficial y en un diario local, conforme lo establecido por los arts. 2340 del Código Civil y Comercial y art. 672 

del C.P.C.C., EMPLAZÁNDOLOS a presentarse dentro del término de UN MES, posterior a la publicación, a herederos y acreedores 

que se crean con derecho al haber hereditario. Implicando dicha citación, para los herederos, intimación para aceptar o repudiar la 

herencia. Transcurrido el plano sin haberse expedido al respecto se lo tendrá por aceptante (art.2289 Código Civil y Comercial de 

la Nación). En los autos caratulados: "FERNANDEZ OSCAR Y MALDONADO HILDA HAYDEE S/SUCESION AB-

INTESTATO", EXPTE N° 43515/2022-1-P. que se tramita por ante el Juzgado Paz Letrado a cargo del Dr. OSCAR LOTERO -

DNI CAUSANTE OSCAR FERNÁNDEZ DNI N° 8.587.892 Y HILDA HAYDEE MALDONADO DNI N° 11.820.270. 

Resistencia 20 de Abril de 2023. 

Raúl Alberto Juárez 
Secretario 

R N°:198.738                                                                                                                                                    E:22/05/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral N° 2, a cargo de la Dra. PATRICIA LORENA CIMBARO 

CABELLA, JUEZ, situado en calle Monseñor de Carlo 645, 4° piso, de la Ciudad de Charata, Chaco. En los autos caratulados 

"MAS, RUBEN ALBERTO S/SUCESION AB-INTESTATO Expte. N° 1586/16, publíquese edictos en el Boletín oficial por un 

día (art. 2340 ccc) y por tres días en el diario local (702 inc.2 CPCCCh), citándose a todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el causante, para que dentro de treinta días de la última publicación lo acredite. 21 DIC 2022.  

Mariela Alejandra Lorenzin 
Secretaria 

R N°:198.739                                                                                                                                                    E:22/05/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. AGUIRRE HUGO ORLANDO, Juez Titular del Juzgado Civil y Comercial N° 1 de la Tercera Circunscripción 

de la Provincia del Chaco, sito en calle Lavalle 232 -ler piso de la Ciudad de Villa Ángela, Chaco, cita a herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derechos a los bienes dejado por el causante, Sr. BRUHN ERNESTO MANUEL, DNI N° 

17.596.233, para que dentro del término de TREINTA (30) días corridos a partir de la última publicación, deduzcan las pretensiones 

JUDICIALES 
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que por derecho correspondan en el Expte. N° 241/2023-3-C, caratulado: "BRUHN, ERNESTO MANUEL S/ SUCESION AB-

INTESTATO C/ S/ varios ". DR. AGUIRRE HUGO ORLANDO, DNI: 25486070, JUEZ 1RA. INSTANCIA. Secretaria Única. 

VILLA ÁNGELA - CHACO, 24 Abril DE 2023. 

Astrid Rocha 
Secretaria 

R N°:198.740                                                                                                                                                    E:22/05/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 11, a cargo de la Dra. Beatriz Esther Cáceres, Juez, sito en calle Güemes 609, ciudad, 

hace saber por Dos día en autos caratulados: "MAUREL RESH, SERGIO JAVIER C/ NUÑEZ ERVEN ARNALDO S/ 

EJECUTIVO" Expte. N° 3769 Año 2013, que el Martillero Publico Dzugla Lause Jorge Pablo M.P. N° 669, Rematara el 17 de 

Junio del 2023 a las 9.00hs. en calle Antonio Brignole 722, ciudad de Resistencia: Un Automotor Marca CHEVROLET, Tipo PICK 

UP, Modelo, MONTANA, Dominio JUO 367, Motor N° NAH002580, Chasis N° 9BGCA8000BB275195, Año 2011 las deudas 

Municipales, en concepto de patente $ 50.446.74, (Pesos Cincuenta Mil Cuatrocientos Cuarenta y Seis con Setenta y Cuatro 

centavos), con más la sumas de 30 y 50 litros de combustible valor ACA, en concepto de dos infracciones, las mismas son a cargo 

del demandado hasta el momento de la subasta, sin base, Contado y mejor portor, comisión de ley 8% a cargo del comprador, no se 

suspende por lluvia, demás datos consultar Martillero actuante Cel. 03624-252464. Resistencia 15 de Mayo del 2023. 

Carlos Soria 
Secretario 

R N°:198.744                                                                                                                                                   E:22/05 V:24/05/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. MARQUEZ LIDIA, JUEZ de Primera Instancia del Juzgado Civil y Comercial de la Séptima Nominación, sito 

en Av. Laprida N°33 - Torre 2, Piso 2 de la ciudad de Resistencia, Chaco, CITA por UN (1) Día y emplaza por 1 (UN) MES a 

herederos, acreedores, legatarios y todos los que se consideren con derecho a los bienes del causante VECHETTI GAY, HILDA 

GREGORIA DNI N° F.6.577.337 y CHURRUCA MIGUEL DNI N° 7.401.046, para que se presenten a hacer valer sus derechos y 

los acrediten en los autos caratulados "VECHETTI GAY, HILDA GREGORIA y CHURRUCA MIGUEL s/ SUCESION AB 

INTESTATO", Expte. N°11745/2022. Dicha citación importara intimación para aceptar o repudiar la herencia transcurrido el plazo 

sin haber respondido la intimación, se lo tiene por aceptante. Resistencia, 17 de mayo de 2023. 

Vanina A. Vera 
Secretaria 

R N°:198.745                                                                                                                                                    E:22/05/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 14, a cargo del Sr. Juez, Dr. Andrés Martín Salgado, sito en 

Av. Laprida 33, Torre I, 1er. piso, Resistencia, cita a herederos y acreedores del Sr. AMADEO VICTOR PEGORARO, D.N.I. N° 

7.516.505, por un (1) día, en el Boletín oficial y en un (1) diario de amplia circulación, para que durante el plazo de treinta (30) días, 

contados a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos sobre los bienes dejados por el causante, bajo 

apercibimiento de ley, en los autos caratulados: "PEGORARO, AMADEO VICTOR S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO.", Expte. 

N°.4461/2023-1-C Resistencia, 17 de Mayo de 2023. 

Di Ángelo Ebel Giovanna Kiara 
Secretaria 

R N°:198.746                                                                                                                                                    E:22/05/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 14, a cargo del Sr. Juez, Dr. Andrés Martín Salgado, sito en 

Av. Laprida 33, Torre I, 1er. piso, Resistencia, cita a herederos y acreedores de GONZALEZ, CARLOS PEDRO, D.N.I. N° 

7.404.975, por un (1) día, en el Boletín Oficial y en un (1) diario de amplia circulación, para que durante el plazo de treinta (30) 

días, contados a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos sobre los bienes dejados por el causante, 

bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados: "ROJAS DE GONZALEZ, EMILIANA Y GONZALEZ, CARLOS 

PEDRO S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N° 7255/2013-1-C. Resistencia, 15/5/2023. 

Di Ángelo Ebel Giovanna Kiara 
Secretaria 

R N°:198.747                                                                                                                                                    E:22/05/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Orden del Juzgado CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL Nº 1 de la Cuarta Circunscripción, a cargo del Dr. CLAUDIO 

SILVIO HUGO LONGHI, Juez Secretaria a cargo de la Dra. FABIANA PATRICIA NUÑEZ, sito en calle Monseñor de Carlo Nº 

645, de Charata, HACE SABER por tres (03) días, autos, "CHEVROLET S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS 

C/ PAZ, FERNANDO SEBASTIAN S/ EJECUCION PRENDARIA" Expte N° 2437, año 2.021 que el MARTILLERO: 

CRISTIAN DANIEL MEDINA Mat. 718, CUIT 20-26225496-9, rematara el día 08 de Junio de 2.023, a la hora 10:30 en Av. 

Guemes Nº 1049 Local Nº 1 Planta Alta, Galería Cristal (Salón del Colegio de Martilleros) Charata, el siguiente bien UN 

AUTOMOTOR MARCA: CHEVROLET - TIPO: SEDAN 4 PUERTAS - MODELO: PRISMA 1.4 N LT, MARCA MOTOR: 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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CHEVROLET - Nº DE MOTOR: GFK 17902 - MARCA DE CHASIS: CHEVROLET – Nº DE CHASIS: 9BGKS 69T0HG177592 

- DOMINIO: AA-807-HO, en el estado que se encuentra a la vista DEUDAS: Municipalidad: Se desconoce el Municipio donde 

tributa, si las hubiere serán a cargo del demandado hasta la fecha de subasta. CONDICIONES: BASE ($745.517,92) Contado y 

mejor postor, en caso de fracaso de la misma por falta de postores, se efectuará una segunda subasta pública con UNA (01) hora de 

diferencia respecto a la primera, sin base COMISION 8% cargo comprador. VISITAS una hora antes de la subasta, en el lugar de la 

misma. INFORMES: Martillero actuante, Tel. Cel. 364-4401333, E-mail. Cdmedina_78@ hotmail.com.ar. Charata 12 de mayo de 

2023.  

Silvia Milena Macias 
Secretaria 

R N°:198.750                                                                                                                                                   E:22/05 V:29/05/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Orden del Juzgado de Procesos Ejecutivos Concurso y Quiebras de la Segunda Circunscripción, a cargo del Dr. 

MARCELO DARIO GAUNA, Juez Secretaria a cargo de la Dra. MARIA SANDRA VARELA, sito en calle 25 de mayo N° 338, 

5to piso, de Presidencia Roque Sáenz Peña, HACE SABER por dos (02) días, autos, "CHEVROLET S.A. DE AHORRO PARA 

FINES DETERMINADOS C/ RIVERO, EDUARDO EXEQUIEL Y OTRO S/ EJECUCION PRENDARIA" Expte N° 271, 

año 2.020 que el MARTILLERO: CRISTIAN DANIEL MEDINA Mat. 718, CUIT 20-26225496-9, rematara el día 01 de Junio de 

2.023, a la hora 10:00 en calle Chacabuco N° 249, Sáenz Peña, el siguiente bien UN AUTOMOTOR MARCA: CHEVROLET - 

TIPO: SEDAN 4 PUERTAS - MODELO CLASSIC 4P LS ABS+AIRBAG 1.4N - MARCA MOTOR: CHEVROLET - N° DE 

MOTOR: GJBM13924 - MARCA DE CHASIS: CHEVROLET - N° DE CHASIS: 8AGSC1950FR178729 - DOMINIO: OUO-087, 

en el estado que se encuentra a la vista DEUDAS: Municipalidad: Deuda ($72.470.47) serán a cargo del demandado hasta la fecha 

de subasta. CONDICIONES: BASE ($419.095,00) - Contado y mejor postor COMISION 8% cargo comprador. VISITAS una hora 

antes de la subasta, en el lugar de la misma. INFORMES Martillero actuante, Tel. Cel. 364-4401333, E-mail. 

cdmedina_78@hotmail.com.ar. P.R. Saenz Peña 16 de Mayo de 2023. 

María Sandra Varela 
Secretaria 

R N°:198.751                                                                                                                                                   E:22/05 V:24/05/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. ALICIA SUSANA RABINO, Juez del Juzgado Civil y Comercial de la Novena Nominacion. Secretaria Nº 9, 

con asiento en Avda. Laprida 33, Torre II, Cuarto piso, de la ciudad de Resistencia, Chaco, en los autos caratulados "WESTTEIN, 

MARIO MARTIN; WESTTEIN, GUSTAVO SEBASTIAN, WESTTEIN, PEDRO ALVIS C/ REIFER, ELISA MATILDE; 

ROSSI, EVA MARIA; ROSSI, JUAN ENRIQUE S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA, Expte. Nro. 6953/22, CITA por edictos 

a los Sres. ELISA REIFER DE ROSSI, ELISA MATILDE REIFER DE ROSSI, EVA MARIA ROSSI DE JARAST, D.N.I. Nº 

02.198.770 y JUAN ENRIQUE ROSSI. L.E. Nº 1.732.055, que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y un diario de 

mayor circulación de esta ciudad; Emplazándolos por el término de Diez (10) días a fin de que tomen intervención en autos, bajo 

apercibimiento de designársele Defensor de ausentes que lo represente. RESISTENCIA 16 de mayo de 2023. 

Karina Alejandra Rolon 
Secretaria 

R N°:198.752                                                                                                                                                   E:22/05 V:24/05/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Orden Juez de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2 de la Segunda Circunscripción Judicial del Chaco, cita por tres 

días y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de LUCIANO BARRIENTOS D.N.I. N ° 12.249.623, correspondiente a los 

autos: "BARRIENTOS LUCIANO S/SUCESORIO AB INTESTATO" Expte. N° 1399/16 - Sec. N ° 3. Fdo. Dra. María Laura 

Praxedis Zovak. Jueza Civil y Comercial N° 2. 

Marcos Antonio Verbeek 
Secretario 

R N°:198.753                                                                                                                                                   E:22/05 V:29/05/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. GABRIELA N. PONCE, Jueza de Paz de Las Breñas, Chaco, cita por un día y emplaza por treinta días a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante, Doña MONTENEGRO MABEL NOEMI, D.N.I. 

N°6.348.565, para que Comparezcan a estar a derecho en autos caratulados: "MONTENEGRO MABEL NOEMI S/ JUICIO 

SUCESORIO" Expte. N°1281/2023, bajo apercibimiento de ley.- Las Breñas, Chaco,16 de mayo del 2023.- La publicación deberá 

hacerse por un día. 

Miriam A. Aguirre 
Secretaria 

R N°:198.757                                                                                                                                                                    E:22/05/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Juzg. Civil Com. y Laboral - VI Circ. Judicial-J.J.Castelli-Chaco; sito en calle Vázquez 700, primer piso; en autos 

caratulados "MULLER ENRIQUE S/ JUICIO SUCESORIO", EXPTE. Nº: 234/03-JC - Publíquese Edictos por TRES (3) DIAS 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://hotmail.com.ar/
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en el Boletín oficial y Diario local ambos de esta Provincia, citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante para que dentro de TREINTA DIAS, posteriores a la última publicación, lo acrediten bajo apercibimiento de ley. 10 

de mayo de 2023. 

María Evelyn Carrasco  
Secretaria 

R N°:198.758                                                                                                                                                   E:22/05 V:29/05/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: la Dra. SELVA SANDRA ELIZABETH GAYNECOTCHE - Juez Juzg. Civil Com. y Laboral - VI Circ. Judicial - J. J. 

Castelli - Chaco; en autos caratulados "KOHLER, MERCEDES S/ SUCESION AB-INTESTATO" EXPTE Nº 2137/21, cita por 

(01) día a herederos y acreedores de KOHLER, MERCEDES DNI Nº12.585.610, para que dentro de TREINTA DIAS, posteriores 

a la última publicación, lo acrediten bajo apercibimiento de ley. 08 FEB 2023. 

María Evelyn Carrasco  
Secretaria 

R N°:198.759                                                                                                                                                                   E:22/05/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Analía Verónica JUNCO, Juez de Paz letrada TITULAR - Juzgado de Paz letrado VI Circ. Judicial - J.J.Castelli 

- Chaco; Secretaría N° 01 a cargo de la Dra. Nanci Liliana Albarran, Secretaria letrada - Juzgado de Paz letrado VI Circ. Judicial-

J.J.Castelli - Chaco; sito en calle Sarmiento 936; en autos caratulados “HACENBILER ANA S/JUICIO SUCESORIO AB-

INTESTATO " EXPTE Nº 400/2022, cita por (01) día a herederos y acreedores de la causante Hacenbiler Ana D.N.I. Nº 0.917.253, 

para que dentro del plazo de 30 días que se contarán a partir de la última publicación, comparezcan por sí o por apoderados a hacer 

valer sus derechos en relación a los bienes relictos, bajo apercibimiento de ley. 27 MAR 2023.  

María José Romanello  
Secretaria 

R N°:198.760                                                                                                                                                                   E:22/05/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: DR. CLAUDIO SILVIO HUGO LONGHI JUEZ, secretaria autorizante del Juzgado Juez Civil, Comercial Y Laboral 

N°1, sito Monseñor de Carlo N° 645, cuarto piso, Charata Chaco, cita y emplaza por un (1) día en el Boletín Oficial y diarios de 

amplia circulación y/o difusión provincial, citando a herederos, acreedores, legatarios y todos los que se considerasen con derecho 

a los bienes dejados por el causante PONCE SILVIA RAQUEL DNI 21.346.332, para que en un (1) mes lo acrediten, en autos 

caratulados " PONCE, SILVIA RAQUEL S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte N° 225/2.023 bajo apercibimiento de Ley. 

12 MAY 2023 

Silvia Melina Macias 
Secretaria 

R N°:198.761                                                                                                                                                                   E:22/05/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Por disposición del Dr. ALVARO DARIO LLANEZA, JUEZ DE PAZ TITULAR del Juzgado DE PAZ LETRADO 

CHARATA — CHACO, en autos: "ACOSTA, ISOLINA RUPERTA Y GONZALEZ JOSE NICOLAS S/ JUICIO 

SUCESORIO" Expte N°: 533/21, citase por UN (1) DIA a herederos, y acreedores de ACOSTA, ISOLINA RUPERTA, D.N.I. N° 

12.704.856 y GONZALEZ JOSE NICOLAS, D.N.I. N° 11.218.680, para que en el término no menor a un mes ni mayor a tres 

meses, se presenten a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. Charata Chaco 24 de abril de 2023. 

Mariel Ivana Dimitroff Popoff 
Secretaria 

R N°:198.762                                                                                                                                                                   E:22/05/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Sr. Juez Dr. ALVARO DARIO LLANEZA JUEZ DE PAZ TITULAR, a cargo del Juzgado de Paz Letrado, sito en 

calle 9 de Julio N°590, de la ciudad de Charata, Provincia del Chaco, CITA a herederos y acreedores de quien en vida fuera el Sr. 

MARIO RUBEN LOTO DNI Nº 14.042.079, para que en el término no menor a un mes ni mayor a tres meses se presenten a hacer 

valer sus derechos, en los autos caratulados: LOTO, MARIO RUBEN S/JUICIO SUCESORIO. Expte. N°: 130/2023, a cargo de 

la Secretaria N°2 Dra. MARIEL IVANA DIMITROFF POPOFF. Se publicarán por el término de UN (1) DIA en el Boletín Oficial 

y en un diario local de mayor circulación en la Provincia, conforme lo disponen los arts. 37, ss y concordante de la L.O.J.P., 672, ss. 

Y concordante del C.P.C.C., de aplicación supletoria en lo que a la materia se refiere y en esta instancia; y el art. 2340 del C.C.C.- 

Charata, Chaco a los 15 de Mayo del año 2023.- 

Renzo Exequiel Ayala Sartor 
Secretario 

R N°:198.763                                                                                                                                                                   E:22/05/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. BERNAD CLAUDIO FEDERICO, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA JUZGADO CIVIL, COMERCIAL Y 

LABORAL N° 2 - SEC. CIVIL - CHARATA, SITO EN CALLE MONSEÑOR DE CARLO 645, CHARATA, CHACO, CITA 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 9 - 

 

    

 

 

 

Lunes 22 de Mayo de 2023                                                                                        EDICION Nº 10.954 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

POR DOS (2) DÍAS AL SR. KARLEN, JUAN HUGO RUBEN, D.N.I. N° 16.029.263, PARA QUE DENTRO DEL QUINTO DÍA 

DE NOTIFICADO, COMPAREZCA A HACER VALER SUS DERECHOS, BAJO APERCIBIMIENTO DE DESIGNARSE AL 

SR: DEFENSOR OFICIAL PARA QUE LO REPRESENTE EN AUTOS CARATULADOS:- "LATYN, ANALIA MARIELA C/ 

KARLEN, JUAN HIJGO RUBEN S/ EJECUTIVO"; EXPTE.:- 201 / AÑO:2023". SECRETARÍA, 16 de mayo de 2023.  

Mariela Alejandra Lorenzin 
Secretaria 

R N°:198.765                                                                                                                                                         E:22/05 V:24/05/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: DAVID SARTOR E HIJOS S.A. C/ GRECZNY ERWIN ABEL s/JUICIO EJECUTIVO Expte. 1090/22.-Charata, 

2 de mayo de 2022.- 1090/2022 AUTOS Y VISTOS: ... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I) LLEVAR ADELANTE LA 

EJECUCION contra el Sr. GRECZNY ERWIN ABEL D.N.I. N° 32.712.572, condenándolo a pagar al accionarte la suma de PESOS 

QUINIENTOS CUARENTA MIL SEISCIENCIS VEINTICINCO ($540.625,00) en concepto de capital, con más los intereses a 

calcular de conformidad a lo dispuesto supra, y las costas, extremos estos que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS 

DOSCIENTOS SETENTA MIL TRESCIENTOS DOCE CON CINCUENTA CENTAVOS ($270.312,50) sujeta a liquidación 

definitiva.- II) IMPONER las costas del presente proceso a la parte ejecutada conforme al Art. 538 del CPCC.- III) Conforme a lo 

dispuesto por art. 541 de la ley 2559-M, HAGASE SABER al ejecutado que dentro del plazo de cinco (5) días podrá cumplir 

voluntariamente con lo ordenado en el punto I de la presente depositando el capital de condena más la suma presupuestada para 

intereses y costas, en la CUENTA N°81586409, CBU3110013511000815864091, u OPONERSE a este despacho deduciendo las 

excepciones previstas en el art. 543 de la ley citada. Asimismo, en el mismo plazo deberá constituir domicilio legal, bajo 

apercibimiento de lo dispuesto por el art. 56 de la ley 2559-M.- IV) REGULAR los honorarios del Dr. DANIEL ALBERTO 

ECHEVERRIA, en forma provisoria hasta tanto obre en autos planilla de liquidación debidamente confeccionada y aprobada, por 

la suma de PESOS OCHENTA y SEIS MIL QUINIENTOS ($86.500,00) (20%-80%) por su labor como letrado patrocinante y en 

la suma de PESOS TREINTA MIL DOSCIENTOS SETENTA y CINCO ($30.275,00) (35%) por su labor como apoderado.- Más 

I.V.A si correspondiere.- A los fines regulatorios se ha tenido en consideración como pautas indicativas las normas del Decreto Ley 

2011 y su modificatoria Ley N° 5532, como asimismo la extensión, calidad, importancia y resultado de los trabajos realizados, 

ponderándose la labor profesional de conformidad a la Ley N° 3965 y disposiciones de la Ley N° 24.432.- V) NOTIFICAR la 

presente a la parte demandada en la forma dispuesta por el Art. 530 de la ley 2559-M. VI) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y 

PROTOCOLICESE.- DR. CLAUDIO SILVIO HUGO LONGHI JUEZ JUZG. CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL N°1 IV 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL- Charata, 14 de febrero de 2023.- LR.- 1090/2022.- ..., notifíquese la parte resolutiva de la 

sentencia monitoria emitida en autos, al ejecutado Sr. GRECZNY ERWIN ABEL D.N.I.N° 32.712.572, por Edictos que se 

publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación.- Confeccione el recurrente el proyecto de 

edicto pertinente.- NOT.- CLAUDIO FEDERICO BERNAD JUEZ SUBROGANTE JUZG. CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL 

N°1 CUARTA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL. 07 de mayo de 2023. 

Silvia Milena Macias 
Secretaria 

R N°:198.766                                                                                                                                                         E:22/05 V:24/05/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º Piso- 

Casa de Gobierno, Notificar. Sr. ROMERO JOSE DANIEL la siguiente Resolución Nº 0855, fecha 08 de Mayo de 2023, dictada 

en el Expediente Nº E14-2000-459/E, y E14-2022-3217/Ae. ARTÍCULO 1º: Rescindir la adjudicación en venta otorgada al señor, 

Romero José Daniel, D.N.I Nº 7.910.382, sobre la Parcela 416, Circunscripción V, Departamento. Almirante Brown Anterior 

denominación, Fracción Angulo Nord.- Oeste Subdivisión De la Parcela 180- Zona D), con una superficie Aproximada de 623 has 

7as. 60Cas. Por incumplimiento del Art 29 inc. a) Y b) de la Ley de Tierras Fiscales Nº 471-P en los términos de los Arts, 32 inc. b) 

de la mencionada norma y en concordancia con los Arts 42 y 43 de la Constitución Provincial. (Fdo.) Esc. Sheina M. WAICMAN- 

Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. 

Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dcción. de Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                           E:22/05 V:29/05/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA a la Sr. ALEMAN LUIS EMETERIO ; la siguiente Resolución Nº0895/23, de fecha 11 de mayo 

de 2023 dictada en el Expediente Nº E14- 2022-1842/E, y E14-1961-631/E, que dice; ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación 

Perfeccionada por la Resolución Nº 459/1984 por la cual se le Adjudica en venta al Sr. Aleman Luis Emeterio, M.I Nº 3.560.265, el 

predio identificado como la Unidad Económica Ganadera, constituida por la Parcela Nº 257, 258, 260, Fracción Norte de la Parcela 

259, Circunscripción VII y Lote 56 Colonia Pampa Tolosa ,Departamento General Güemes , con una superficie total y aproximada 

1588 Has., 01as., conforme lo establecido en los arts. 32 inc. B) y 33 de la Ley de Tierras Fiscales y por no haber procedido de 

conformidad a lo establecido en el art. 35 de la Ley 471-P (ex Ley 2913), en concordancia con lo prescripto por el Art.42 y 43 de la 

constitución Provincial. ARTICULO 2º Hágase saber a los Herederos y/o terceros interesados Causante que dentro de (5) días de 
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notificada la presente podrán hacer uso de los recursos administrativos contemplados en los Arts. 82, sig. Y ctes. Del Código de 

Procedimientos Administrativos, Ley179/A, (antes Ley 1.140). (Fdo.) Esc. Sheina M. WAICMAN- Presidente del Instituto de 

Colonización de la Provincia del Chaco. 

Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dcción. de Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                           E:22/05 V:29/05/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE Sr. SLAPAK CESAR FERNANDO, D.N.I 14.522.630, 

apodado "NO POSEE", edad 61 años, estado civil SOLTERO, de profesión PENSIONADO, nacionalidad ARGENTINA, nacido 

en Juan José Castelli, el 17/10/1961, domiciliado en AV. ALEM Nº 230, J. J. CASTELLI, Chaco, con principales lugares de 

residencia anterior en el mismo lugar, si SABE leer y escribir, estudios SECUNDARIO INCOMPLETO, no posee antecedentes 

penales, TELEFONO Nº NO POSEE, hijo de SLAPAK MARIO (F), y de RECH NELIDA (F); quién se encuentra alojado en la 

Comisaria de la ciudad de Tres Isletas, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por el la Cámara Multifueros 

de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente:"...I) DECLARANDO a CESAR FERNANDO SLAPAK, de circunstancias 

personales ya consignadas en estos actuados, AUTOR PENALMENTE RESPONSABLE DEL DELITO de AMENAZA CON 

ARMA, AMENAZAS (varios hechos), DESOBEDIENCIA JUDICIAL y ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL (varios 

hechos) TODO EN CONCURSO REAL EN EL MARCO DE VIOLENCIA DE GENERO, Tipificado en los Art. 149 bis, 1º párrafo, 

segundo supuesto y art 149 bis 1º párrafo, supuesto primero, Art. 239 y Art, 119 1ºy3º, en función del art. 55 del Código Penal, en 

función de la Ley Nacional Protección Integral a las Mujeres Nº 26.485, y en consecuencia CONDENANDOLO a la pena de SEIS 

(06) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del art.12 del 

C.P.- II)...- III)...- IV)...-V)...-VI)...-VII)...-VIII)...-IX)...-X)...- Fdo: Dr. RAUL ALBERTO RACH -Juez de Cámara Multifueros- 

VI Circunscripción Judicial del Chaco; Dra. NATALIA ANALIA ROMERO -Secretaria.-".- Juan José Castelli, Chaco, 19 de 

MAYO de 2023.- 

Natalia Lourdes Arrua 

 Secretaria 

s/c                              E:22/05 V:02/06/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE HORACIO MAXIMILIANO QUIROZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº37771781, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 31/10/1994, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: MENDOZA 881 

RESISTENCIA, hijo de OSCAR CARLOS QUIROZ y CLAUDIA BEATRIZ GOMEZ, Prontuario Prov. 66131- AG, Prontuario 

Nac. S/D, en los autos caratulados "QUIROZ HORACIO MAXIMILIANO S/ EJECUCION DE PENA – EFECTIVA 

PRESO", Expte. Nº 3294/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº 03/23 de fecha 08/02/2023, dictada por la CAMARA TERCERA EN 

LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: 

"...I.- CONDENANDO a QUIROZ, HORACIO MAXIMILIANO, ya filiado, como autor penalmente responsable del delito de 

"HOMICIDIO CALIFICADO POR EL VÍNCULO, POR ENSAÑAMIENTO Y POR DARSE EN CONTEXTO DE VIOLENCIA 

DE GÉNERO -FEMICIDIO-" (Art. 80 inc. 1, inc. 2 e inc. 11, del C.P. en el marco de la Ley 26.485), a la pena de PRISIÓN 

PERPETUA, más accesorias legales (art.12 C.P.) y costas del proceso... requerido a juicio por el Equipo Fiscal Nº 11, en la causa 

Nº 48647/2021-1, caratulada: "QUIROZ, HORACIO MAXIMILIANO S/ FEMICIDIO", Expediente Policial: 130/94-3867-E/2021, 

Sumario Policial: 348-CSPJ/2021... Fdo.: ISE MARIA VIRGINIA (JUEZ/A DE CAMARA), GODOY RAMON ALBERTO 

(SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 17 de Mayo del 2023.- 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

 Secretaria 

s/c                              E:22/05 V:02/06/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Número 18, de la ciudad de Resistencia - Chaco, sito en Lopez y 

Planes N° 26, a cargo de BEATRIZ CACERES - Juez Subrogante, en los autos caratulados "PROVINCIA DEL CHACO C/ 

MAÑOSH HUGO FLAVIO S/ EJECUCION FISCAL", (Expte. Nº 2588/2021-1-C), cita al ejecutado MAÑOSH HUGO 

FLAVIO, CUIT Nº 20-16320725-8, por Edictos que se publicarán por dos días en el Boletín Oficial y en un diario local para que 

en el término de cinco días de la última publicación, comparezca a estar a derecho en la presente causa, bajo apercibimiento de 

designársele Defensor de Ausentes que lo represente en el juicio. Como recaudo se transcribe el auto que ordena la medida: 

“Resistencia, 23 de Marzo de 2021… AUTOS Y VISTOS:… CONSIDERANDO:… RESUELVO: I).- LLEVAR ADELANTE LA 

EJECUCION contra MAÑOSH, HUGO FLAVIO, condenándolo a pagar al acreedor la suma de PESOS DIECINUEVE MIL 

SEISCIENTOS VEINTICINCO CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS ($19.625,78) en concepto de capital, con más los intereses 

a calcularse conforme el punto II de los "considerandos", y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS 

SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA CON TREINTA Y UN CENTAVOS ($7.850,31), sujeta a liquidación definitiva, que 
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incluye, Tasa de Justicia según los arts. 24, 25 y 27 delaleyNº840-F (antes Ley Nº4182) y sus modificatorias, lo que asciende a la 

suma de PESOS UN MIL CIENTO VEINTICINCO ($1125,00).- II).- IMPONER las costas del presente proceso a la parte ejecutada 

conforme art. 555 del CPCC con la limitación prevista por el art. 730del Código Civil y Comercial.- III).- Habiéndose practicado 

planilla de liquidación por Secretaría, la Tasa de Justicia según los arts. 24, 25 y 27 de la ley Nº840-F (antes Ley Nº4182) asciende 

a la suma de PESOS UN MIL CIENTO VEINTICINCO ($1125,00).- En consecuencia, INTIMASE su pago a la demandada 

condenada en costas, haciéndosele saber que en caso de incumplimiento y transcurrido cinco(5) días, se aplicará la multa prevista 

en la referida norma, bajo apercibimiento de su ejecución. NOTIFIQUESE PERSONALMENTE O POR CEDULA.- IV).- 

Conforme art. 541 del CPCC, HAGASE SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de cinco (5) días, con más la ampliación 

en razón de la distancia si correspondiere; podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el punto I de la presente u OPONERSE 

a este despacho monitorio deduciendo las excepciones previstas en el art. 615 del CPCC. Asimismo, en el mismo plazo deberá 

constituir domicilio legal y electrónico, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 56 de la ley citada.- V).- REGULAR los 

honorarios de los profesionales actuantes de la siguiente forma, a la Dra. CECILIA INES FERNANDEZ ALMENDRA como 

patrocinante en la suma de PESOS DOS MIL CIENTOSESENTA ($2.160,00), delos cuales el 30% se destinará al organismo que 

representa en los términos del art. 34 de la Ley Nº1940-A (antes ley Nº6808); y a la Dra. JOHANNA JESSIE GUZZI (6469), la 

suma de PESOS OCHOCIENTOS SESENTAYCUATRO($864,00) por su actuación como apoderada. Todo con más IVA si 

correspondiere.- La regulación se efectúa de conformidad a lo establecido en los considerandos. Sin perjuicio de la eventual 

adecuación en el caso de existir oposición al Despacho Monitorio. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría via internet, conforme 

lo dispuesto por la Acordada 3172 del 09/02/2011 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de 

ley.- VI).- NOTIFICAR la presente en el domicilio real del ejecutado con copias de la demanda y documental conforme art. 530 del 

CPCC.- VII).- REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- NOT.”.  FDO. OMAR A. MARTINEZ – JUEZ – JUZG. CIV. Y COM. Nº 

18. Asimismo se ha dispuesto en autos: "Resistencia, 23 de Mayo de 2022 … notifíquese el Despacho Monitorio en su parte 

resolutiva, al demandado, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en el diario local de mayor circulación, 

bajo apercibimiento de designársele Defensor de Ausentes que lo represente en el juicio.- Not.- NICOLAS ALEJANDRO 

JOKMANOVICH Juez Subrogante Juzgado Civil y Comercial Nº 18. Resistencia, 04 de Agosto de 2022-  

Silvio Abel Nicoloff 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                                         E:22/05 V:24/05/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº 23, sito en Av. Laprida 33 - Torre 2- 5to. piso-, de la Ciudad de Resistencia- 

Chaco a cargo de FERNANDO LUIS LAVENAS – JUEZ - ha resuelto. NOTIFICAR por Edictos por dos (2) días en el Boletín 

Oficial y en un diario local para que, comparezca a estar a derecho en la presente causa, bajo apercibimiento de designársele Defensor 

de Ausentes que lo represente en el juicio, a la ejecutada ERICA ADNREA MACCARINI CUIT N° 27-24079380-1 el Despacho 

Monitorio dictado en autos "PROVINCIA DEL CHACO C/ MACCARINI ERICA ANDREA S/ EJECUCION FISCAL"; 

(Expte. Nº 3455/22) que dispone: "Resistencia, 06 de Mayo de 2022...I.- Téngase a las Abogadas SERRANO CRISTINA (MP2727), 

GIL MARIA DEL CARMEN (MP5933), por presentadas, parte, con domicilio legal y electrónico constituído, en nombre y 

representación de la Provincia del Chaco, en mérito al Poder General Judicial que acompaña, con el patrocinio del Sr. Fiscal de 

Estado HERLEIN ROBERTO ALEJANDRO (MP 4641), dándoseles en autos la intervención que por derecho corresponda.- Por 

promovida demanda de ejecución fiscal contra ERICA ANDREA, MACCARIN.- Resistencia, 06 de Mayo de 2022.- AUTOS Y 

VISTOS...CONSIDERANDO...RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra ERICA ANDREA, 

MACCARINI, condenándolo a pagar al acreedor la suma de PESOS CIENTO QUINCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 

TRES CON VEINTINUEVE CENTAVOS ($115483,29) en concepto de capital, con más los intereses a calcularse conforme el 

Punto II de los considerandos y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS SETENTA Y CINCO MIL 

SESENTA Y CUATRO CON CATORCE CENTAVOS ($75064,14), sujeta a liquidación definitiva.- II.- IMPONER las costas del 

presente proceso a la parte ejecutada conforme arts. 555 del nuevo C.P.C.C. -Ley 7950; con la limitación prevista por el art. 730 del 

C.C. y C..- III.- Conforme art. 541 del nuevo C.P.C.C. -Ley 7950, HAGASE SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de 

cinco (5) días; podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el punto I de la presente u OPONERSE a esta sentencia deduciendo 

las excepciones previstas en el art. 615 de la ley citada.- Asimismo, en el mismo plazo deberá constituir domicilio legal, bajo 

apercibimiento de lo dispuesto por el art. 56 del nuevo C.P.C.C. -Ley 7950.- IV.- REGULAR los honorarios de los profesionales 

actuantes de la siguiente forma, al Abogado Dr. HERLEIN ROBERTO ALEJANDRO (MP4641), como patrocinante en la suma de 

PESOS SIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO ($7788,00), de los cuales el 30% se destinará al organismo que 

representa en los términos del art. 34 de la ley 6808 y a las Abogadas SERRANO CRISTINA (MP2727) y GIL MARIA DEL 

CARMEN (MP5933), la suma de PESOS TRES MIL CIENTO QUINCE ($3115,00), por su actuación como apoderadas.- Todo con 

más IVA si correspondiere.- La regulación se efectúa de conformidad a lo establecido por los art. 3, 5 y 6 Ley 2928-C (antes Ley 

2011 y modif.) y art. 1º ley 2868; con la limitación prevista por el art. 730 del C.C. y C..- Sin perjuicio de la eventual adecuación en 

el caso de existir oposición al Despacho Monitorio.- Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto 

por la Acordada 3172 del 09/02/2011 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley.- V.- 

Hágase saber al demandado que de encontrarse comprendido dentro de las previsiones del Decreto Nº 256/19 de fecha 21/01/2019 

del Poder Ejecutivo de la Provincia del Chaco, deberá acreditar en autos dicha circunstancia.- VI.- Conforme lo prescripto por el art. 
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3, 23, 24, 25 y 26 de la Ley 4182 y modif. y tomando en cuenta el monto imponible, determínase la Tasa de Justicia en la suma de 

PESOS DOS MIL NUEVE CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS ($2309,67), en consecuencia intímase, al demandado 

condenado en costas, para que en el termino de cinco (5) días proceda al depósito de dicha suma, a través de la boleta electrónica de 

tasa de justicia, la que se generara ingresando a la página oficial del Poder Judicial www.justiciachaco.gov.ar -Menú Profesionales- 

y/o en su defecto en la cuenta judicial de la presente causa Nº140637806, CBU Nº3110030211001406378067.- Asimismo, dejase 

establecido que, transcurrido el plazo dispuesto precedentemente sin haberse verificado el pago del aporte oportunamente requerido, 

se aplicará una multa del 20% de su monto, haciéndole saber que el valor total de la tasa y multa de PESOS DOS MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y UNO CON SESENTA CENTAVOS ($2771,60), será actualizada hasta el momento del efectivo 

pago, todo bajo apercibimiento de ejecución.- VII.- NOTIFICAR la presente en el domicilio real del ejecutado con copias de la 

demanda y documental conforme art. 530 del nuevo C.P.C.C. - Ley 7950.- VIII.- REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- El presente 

documento fue firmado electronicamente por: LAVENAS FERNANDO LUIS, DNI: 14799588, JUEZ 1RA. INSTANCIA.- 

ASIMISMO SE HA DISPUESTO: "Resistencia, 13 de Febrero de 2023… notifíquese la Sentencia Monitoria en su parte resolutiva 

a la ejecutada ERICA ANDREA MACCARINI - D.N.I. Nº 24.079.380, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín 

Oficial y en el diario local de mayor circulación, emplazándolo para qué dentro de cinco (5) días invoque y pruebe cuanto estime 

conveniente a su derecho, bajo apercibimiento de ley.- Not..- El presente documento fue firmado electrónicamente por: LAVENAS 

FERNANDO LUIS, DNI: 14799588, JUEZ 1RA. INSTANCIA. Resistencia, 24 de febrero de 2023.- 

Maria Alejandra Mondino 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                         E:22/05 V:24/05/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El sr. Juez de 1º Inst. Civ. y Com. de 5º Nominación de Córdoba, prov. de Córdoba, en autos "Lugo Ireneo - Ledesma 

María del Carmen - Declaratoria de Herederos" Expte Nº 5655201 cita y emplaza a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de Lugo Ireneo-DNI Nº 7427193 y Ledesma María del Carmen - DNI Nº 5601757, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, comparezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de ley.- 

Inés García 

Abogada 

R. Nº                                                                                                                                                                          E:22/05/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Decimoctava Nominación, a cargo de la Dra. Maria Cristina 

Raquel Ramirez, Juez subrogante sito en calle López y Planes Nº 26, Planta Baja, de la ciudad de Resistencia, Capital de la Provincia 

del Chaco, cita por EDICTOS al demandado AVALOS MAURICIO HORACIO, CUIT Nº 20- 24291652-3 DNI Nº 24.291.652, 

los que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en el diario local de mayor circulación, a fin de notificarle la sentencia 

monitoria “PROVINCIA DEL CHACO C/ AVALOS MAURICIO HORACIO S/ EJECUCIÓN FISCAL", Expte. Nº 14763/15 

bajo apercibimiento de designarse Defensor de Ausentes que la represente en el juicio. El auto que lo ordena dice: Resistencia, 22 

de Febrero de 2023.- Proveyendo la presentación de la Actora: Conforme lo peticionado y de conformidad con lo previsto por los 

arts. 162, 163, 164, 342y530del C.P.C.C., notifíquese el Despacho Monitorio en su parte resolutiva, al demandado por Edictos que 

se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial yen el diario local de mayor circulación del ultimo domicilio conocido del 

demandado, bajo apercibimiento de designársele Defensor de Ausentes que lo represente en el juicio.- Not.- MARIA CRISTINA 

RAQUEL RAMIREZ Juez Subrogante Juzgado Civil y Comercial Nº 18 (Fs 13/14) Resistencia, 18 de diciembre de 2015.- AUTOS 

Y VISTOS…CONSIDERANDO…RESUELVO:I).- LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra AVALOS, MAURICIO 

HORACIO, condenándolo a pagar al accionante la suma de PESOS CUARENTA y SIETE MIL SEISCIENTOS DIECISIETE CON 

CUARENTA y NUEVE CENTAVOS ($47.617,49) en concepto de capital, con más los intereses a calcularse conforme el punto II 

de los "considerandos", y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS CATORCE MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA y CINCO CON VEINTICINCO CENTAVOS ($14.285,25), sujeta a liquidación definitiva, que incluye, Tasa de Justicia 

según el art. 23, 24 y 26 de la ley 4182 y sus modificatorias, lo que asciende a la suma de PESOS NOVECIENTOS CINCUENTA 

y DOS CON TREINTA y CINCO CENTAVOS ($952,35).-II).- IMPONER las costas del presente proceso a la parte ejecutada 

conforme art. 21 de la ley 6002 con la limitación prevista por el art. 730 del C.C. y C..-III).- Conforme art. 5º ley 6002, HAGASE 

SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de cinco (5) días (con más la ampliación de cuatro (4) días en razón de la distancia) 

podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el punto I de la presente u OPONERSE a esta sentencia deduciendo las 

excepciones previstas en el art. 8 - 2º párrafo de la ley citada.- Asimismo, en el mismo plazo deberá constituir domicilio legal, bajo 

apercibimiento de lo dispuesto por el art. 41 del C.P.C.C.IV).- REGULAR los honorarios de los profesionales actuantes de la 

siguiente forma, al Dr. JORGE EDUARDO ALCANTARA como patrocinante en la suma de PESOS UN MIL SEISCIENTOS 

DIECIOCHO CON NOVENTA y NUEVE CENTAVOS ($1.618,99), de los cuales el 30% se destinará al organismo que representa 

en los términos del art. 34 de la ley 6808; y a las Dras. MARIA DE LAS MERCEDES SANTANGELO Y LAURA HAYDEE 

ZORRILLA como apoderadas en la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTITRES CON OCHENTA CENTAVOS ($323,80) a 

cada una. Todo con más IVA si correspondiere.- La regulación se efectúa de conformidad a lo establecido por los art. 3, 5 y 6 ley 

2011 mod. por ley 5532 y la ley 6808 y 1º ley 2868. Sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese 

a Caja Forense por Secretaría Vía Internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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(punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley.- V).- NOTIFICAR la presente en el domicilio real del ejecutado con copias de 

la demanda y documental conforme art. 4º ley 6002.-VI).- REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.-OMAR A. MARTINEZJUEZ -

Juzgado Civil y Comercial Nº18. Resistencia, 06 de marzo de 2023.-  

Daniel E. Galuga 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                         E:22/05 V:24/05/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Martillero W. Fabián Narváez, comunica por un (1) día, que  subastará, únicamente a través del Portal 

www.narvaezbid.com.ar el día 9 de Junio de 2023 a partir de las 11:00 horas 3 unidades por cuenta y orden de BANCO 

SANTANDER RIO S.A. (Acreedores Prendarios, Art. 39 de la Ley 12.962), y de conformidad con lo establecido por el Art. 2229 

del Código Civil y Comercial, a saber: MAZACOTTE WALTER TOYOTA, PICK UP, HILUX 4X4 DC SRV 2.8TDI 6AT, 

AC916VF, 2018, BASE $686.900,ALMIRON ANIBAL EUGENIO PEUGEOT, RURAL 5 PUERTAS, 3008 PREMIUM 156CV, 

KLH999, 2011, BASE: $640.800,VELOSO BENIGNA MILDA, RENAULT,  PICK UP CABINA DOBLE, DUSTER O ROCH 

OUTSIDER PLUS 2.0, AD304AN, 2018, BASE:$708.400, en el estado que se encuentran y exhiben del 02 al 8 de junio de 11 a 16 

hs., en Hipermercado Carrefour de San Fernando: Panamericana Ramal Tigre y Ruta 202 – Primer Subsuelo, San Fernando, 

Provincia de Buenos Aires. Con relación a la exhibición de todas las unidades los ingresos serán por orden de llegada. La puesta en 

marcha de todas las unidades se realizará únicamente de manera virtual (a través de video que se publicará de cada unidad en el sitio 

web mencionado). Condiciones de la Subasta y utilización del portal para cualquier usuario: Se deberá consultar las mismas en el 

portal www.narvaezbid.com.ar. Para participar del proceso de subasta electrónica, los usuarios deberán registrar sus datos en el 

Portal, de acuerdo al “Procedimiento de utilización del Portal Narvaezbid” y aceptar estos términos y condiciones en el mismo, que 

detalla las condiciones particulares de la subasta. Cumplido el procedimiento de registración y habilitación podrá participar del 

proceso y realizar ofertas de compra. Las unidades se ofrecen a la venta en el estado en que se encuentran y exhiben y en forma 

individual, con base y al mejor postor. Las fotos, video y descripciones de los BIENES a ser subastados estarán disponibles en el 

PORTAL NARVAEZBID. Los pagos deberán de realizarse de manera individual por cada lote adquirido. El pago total del valor de 

venta, más el importe correspondiente a la comisión 10% del valor de venta más IVA y servicio de gestión administrativa e IVA, 

deberá ser depositado dentro de las 24 horas hábiles bancarias posteriores a la aprobación del Remate en las cuentas que se 

consignarán a tal efecto, bajo apercibimiento de declararse rescindida la venta, sin interpelación alguna, con pérdida de todo lo 

abonado a favor de la parte vendedora y del martillero actuante. La subasta se encuentra sujeta a la aprobación de la entidad 

vendedora. Las deudas, infracciones, gastos de transferencia, certificado de verificación policial digital e informe de dominio, están 

a cargo del comprador. Al momento de realizar la transferencia de la unidad y en caso de corresponder el comprador deberá firmar 

negativa de gravado de auto partes y cristales con certificación de firma en caso de corresponder, debiendo luego de retirada la 

transferencia del registro automotor correspondiente realizar a su cargo y costo el correspondiente grabado de autopartes y cristales 

de conformidad con la normativa vigente. El informe de Las deudas por infracciones se solicitan al Sistema Unificado de Gestión 

de Infracciones de Tránsito, las jurisdicciones  que están incorporadas operativamente a dicho sistema se detallan en las condiciones 

de subasta  en el sitio web www.narvaezbid.com.ar, en las condiciones de subasta correspondiente.- La información relativa a 

especificaciones técnicas de los vehículos (prestaciones, accesorios, años, modelos, deudas, patentes, radicación, etc.) contenida en 

este aviso puede estar sujeta a modificaciones o cambios de último momento, que serán aclarados a viva voz por el martillero en el 

acto de la subasta, dado que los vehículos se encuentran en exhibición por lo cuál la información registral, de rentas y de infracciones 

puede ser consultada por los interesados directamente en el Registro de La Propiedad Automotor o en los entes correspondientes, la 

responsabilidad por estos cambios no corresponderá ni a la entidad vendedora ni al martillero actuante. Para certificados de subasta 

a efectos de realizar la transferencia de dominio en caso de compra en comisión se tendrá 120 días corridos para declarar comitente 

desde la fecha de subasta, transcurrido este plazo el mismo se emitirá a nombre de la persona que figure como titular en el boleto de 

compra. La entidad vendedora y/o el martillero actuante no se responsabilizan por los plazos y demoras que se pudieran generar 

ante eventuales normas y/o disposiciones que establezca suspensiones en la posibilidad de inscripción de transferencias dominiales 

ante Registro de la Propiedad Automotor de unidades adquiridas en la subasta. El retiro de la unidad se realizará con turno previo 

confirmado por el martillero actuante. Transcurridos los 7 días corridos de comunicada la autorización de retiro de la unidad 

adquirida en subasta, el comprador deberá abonar la estadía por guarda del vehículo en el lugar donde se encuentre. Los compradores 

mantendrán indemnes a Banco Santander Rio S.A., de cualquier reclamo que pudiera suscitarse directa o indirectamente con motivo 

de la compra realizada en la subasta. Se encuentra vigente la resolución general de la AFIP Número 3724. Buenos Aires, 17 de mayo 

de 2023.- 

Fabián Narváez 

Martillero Público Nacional 

R. Nº  198.769                                                                                                                                                                    E:22/05/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Cynthia M. G. Lotero de Volman, Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Quinta Nominación de esta 

ciudad, sito en López y Planes N° 36 P.A., en los autos caratulados: "CACERES, ROBERTO PRISILIANO C/ CAMORS, 

ABELARDO Y BERNARD DE CAMORS, MARCELINA S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA", Expte. N° 6990/19, cita a 

SUCESORES DE MARCELINA BERNARD DE CAMORS, M.I. N° 6.572.758, para que dentro del quinto (5°) día de notificados, 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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que se contará a partir de la última publicación, comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de 

Ausentes para que los represente. Este edicto se publicará por dos (2) días en el Boletín Oficial y un diario local. Resistencia, 13 de 

abril de 2023.- 
Diego Ariel Maldonado  

Secretario 
R N°:198.669                                                                                                                                                     E:19/05 V:22/05/2023  

––––––––––––– >*< –––––––––––––––  
EDICTO: La Dra. Cynthia M. G. Lotero de Volman, Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Quinta Nominación de esta 

ciudad, sito en López y Planes N° 36 P.A., en los autos caratulados: "CACERES, ROBERTO PRISILIANO C/ CAMORS, 

ABELARDO Y BERNARD DE CAMORS, MARCELINA S/ PRESCR1PCION ADQUISITIVA", Expte. N° 6990/19, cita a 

SUCESORES DE DANIEL ABELARDO CAMORS, M.I. N° 3.550.377, para que dentro del quinto (5°) día de notificados, que se 

contará a partir de la última publicación, comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes 

para que los represente. Este edicto se publicará por dos (2) día en el Boletín Oficial y un diario local.  Resistencia, 13 de abril de 

2023.- 
Diego Ariel Maldonado  

Secretario 
R N°:198.670                                                                                                                                                     E:19/05 V:22/05/2023  

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 11, Secretaria N° 11, a cargo de la Sra. Juez, Dra. Beatriz 

Esther Cáceres, sito en Calle Güemes N° 609, Resistencia, Chaco, cita por EDICTOS a que comparezca el SR. SEBASTIAN 

AGUSTIN AGUILERA DNI N° 33.475.735 notificando Sentencia Monitoria en su parte resolutiva que reza: /// Rcia, 30/11/20: 

RESUELVO: I. LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra SEBASTIAN AGUSTIN AGUILERA, hasta hacerse el acreedor 

íntegro pago de la suma de PESOS CUARENTA y OCHO MIL ($48.000,00) en concepto de capital reclamado, con los intereses 

condenados liquidar en la forma establecida en los considerandos. II. PRESUPUESTAR la suma de PESOS VEINTICUATRO MIL 

($24.000,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III. HACER SABER al ejecutado que 

dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más 

la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo 

apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de 

conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV. IMPONER las costas del juicio a la parte 

demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V. REGULAR los honorarios de las profesionales intervinientes: GISELLE ROMINA 

BALBUENA y ROSANA ANDREA BODINI, en las sumas de PESOS SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA ($7.560,00) y de 

PESOS TRES MIL VEINTICUATRO ($3.024,00), a cada una, como patrocinante y apoderada, respectivamente, con más I.V.A., 

si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación 

Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por 

Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y 

cúmplase con los aportes de ley. VI. NOTIFIQUESE al ejecutado en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por 

instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades 

establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, 

agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII. REGISTRESE, PROTOCOLICESE. Not. Fdo. 

Beatriz Esther Cáceres. Juez. Se publicarán, por dos (2) días en el Boletín oficial y en un diario de amplia circulación, a fin de que 

tome intervención en los autos: OCAMPO, DANIEL CASIMIRO C/ AGUILERA SEBASTIAN AGUSTIN S/ EJECUTIVO, 

EXPTE N° 7891/20, bajo apercibimiento de designar Defensor de Ausentes.  Resistencia, 12 de mayo de 2023.- 
 Carlos Soria 

Secretario 
R N°:198.698                                                                                                                                                  E:19/05 V:22/05/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. GISELA N. TELLIER Juez Suplente Juzgado Civil, Comercial y Laboral Quinta Circunscripción Judicial, 

Chaco, cítese al Sr. JORGE HECTOR GONZALEZ, D.N.I. N°22.576.372 por edictos que se publicarán en el Boletín Oficial y en 

un diario de publicación local por dos (2) días para que comparezca a estar a derecho, dentro del quinto día de la última publicación. 

Bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes en el presente juicio autos: "GONZALEZ DIEGO LUCAS 

SEBASTIAN C/ GONZALEZ JORGE HECTOR S/ EJECUTIVO " -Expte. N°: 134/22 C, bajo apercibimiento de Ley. Gral. J. 

de San Martín, 27 de abril del 2023. - 
Adriana C. Ledesma 
Secretaria Provisoria  

R N°:198.695                                                                                                                                                     E:19/05 V:22/05/2023  
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. GISELA N. TELLIER, Juez Suplente Juzgado Civil, Comercial y Laboral Quinta Circunscripción Judicial, 

Chaco, General José de San Martin, cítese al Sr LISBOA, ALEJANDRO EZEQUIEL, DNI. 34.941.248, por edictos, que se 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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publicarán en el Boletín Oficial y en un diario de publicación local por dos (2) días para que comparezca a estar a derecho, dentro 

del quinto día de la última publicación, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes en el presente juicio autos: 

"TOFFALETTI, MATIAS C/ LISBOA, ALEJANDRO EZEQUIEL S/ EJECUTIVO S/ 2053/21 VariosIure, bajo 

apercibimiento de Ley. Gral. J. de San Martin, 04 de mayo de 2023.- 
Adriana C. Ledesma 
Secretaria Provisoria  

R N°:198.696                                                                                                                                                     E:19/05 V:22/05/2023  
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. Claudio Federico Bernad, Juez Titular en el Juzgado Civil, Comercial y Laboral N° 2, sito en Calle Monseñor de 

Carlo N° 645 - Piso 4° Charata - Chaco, Secretaría a cargo de la Dra. MARIA ALEJANDRA LORENZIN, en los autos caratulados: 

"CETROGAR S.A. c/ ALEGRE WALTER ANTONIO s/ JUICIO EJECUTIVO" Expte. N° 603/16.- Charata, 20 de marzo de 

2023.- SS.- 603/16.- fs.83.- Asimismo, a lo peticionado en el por la recurrente yen virtud de lo dispuesto por el art. 162 Y 342 del 

C.P.C.0 , publíquese edictos por el término de dos (2) días en el Boletín Oficial y diarios de circulación provincial, de amplia 

circulación y/o difusión, citando al Sr: Alegre Walter Antonio, para que dentro del quinto día de notificado, comparezca a hacer 

valer sus derechos en autos, bajo apercibimiento de designarse al Sr: Defensor Oficial para que lo represente.- Fdo: DR. CLAUDIO 

FEDERICO BERNAD JUEZ - CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL N°2 - CHARATA - CHACO. 21 abril de 2023. 

Mariela Alejandra Lorenzin 

Secretaria   
R.N:198.711                                                                                                                            E:19/05 V:22/05/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden del Juzgado Civil y Comercial N° 13, sito en calle Güemes, N° 609, de la ciudad de Resistencia, Provincia del 

Chaco, a cargo de la Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Juez, Secretaría a cargo de la Actuaria, HACE SABER por DOS 

(02) días, autos "JOVANOVICH, ELIAN C/ ENRIQUEZ, RAMON ENRIQUE Y CARDOZO, NILDA ISABEL S/ JUICIO 

EJECUTIVO", Expte. Nº 1333/19, que el Martillero ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional Nº 728, CUIT N° 23-

21540278-9, REMATARA AL CONTADO Y MEJOR POSTOR, el día 9 de Junio de 2023, a la hora 11,00, en calle Roque Sáenz 

Peña N° 570, de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, la 1/24 partes indivisibles del inmueble individualizado como 

Circunscripción II - Sección A Chacra 54 Parcela. 7, de la ciudad de Fontana, DEPARTAMENTO SAN FFERNANDO, Inscripto 

en el Registro de la Propiedad Inmueble, al FOLIO REAL MATRICULA Nº 23185 Departamento San Fernando.  

DEUDAS:  MUNICIPALIDAD DE FONTANA: Impuesto Inmobiliario y Tasas de Servicios $ 58.100,00 al 02/12/2022. SAMEEP: 

sin servicio. SECHEEP: sin servicio. BASE:  $ 15.595,52 (2/3 partes valuación fiscal de la proporción correspondiente al 

demandado). El inmueble se subasta con todo lo clavado, plantado, edificado y adherido al mismo. Cuenta con una medida de 

1.086,93 metros cuadrados, sobre un total del terreno de 122,50 metros de frente por 212,29 de fondo: superficie total de 26.086,37 

metros cuadrados. El inmueble se encuentra libre de ocupantes, según acta de constatación, SEÑA: 10% acto de la subasta. Saldo: 

Al aprobarle la subasta. COMISION: 6% a cargo del comprador. INFORMES: Martillero actuante, Cel.: 0362-415648168 Email: 

aldo0271@hotmail.com. Resistencia, 16 de mayo de 2023.-      
Sergio Javier Domínguez 

Secretario 
R N°:198.708                                                                                                                                                  E:19/05 V:22/05/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. Carlos Fabián Sánchez, Juez del Juzgado de Paz Letrado de Machagai, sito en Av. San Martin N°94, Secretaria 

de trámite, en los autos "ALONSO ADELINA LEONOR S/JUICIO SUCESORIO AB-INTESTATO" Expte.N° 453-Año 2023, 

cita por Tres (3) días y emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores de Adelina Leonor Alonso- D.N.I. 10.170.415, bajo 

apercibimiento de ley. Machagai, 12 de Abril de 2023.- 

Juan V. Yurovich 
Secretario 

R.N:198.721                                                                                                                            E:19/05 V:24/05/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. Carlos Fabián Sánchez, Juez del Juzgado de Paz Letrado de Machagai, sito en Av. San Martin N°94, Secretaria 

de trámite, en los autos "GONZALEZ PETRONA IGNACIA S/JUICIO SUCESORIO" Expte.N°189-Año 2023, cita por un (1) 

día y emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores de PETRONA IGNACIA GONZALEZ- DNI 10.288.463, bajo 

apercibimiento de ley. Machagai,12 de Abril de 2023.- 

Juan V. Yurovich 
Secretario 

R.N:198.722                                                                                                                            E:19/05 V:24/05/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE BENICIO BAUTISTA FRIAS, D.N.I. Nº40.448.700, soltero, 

de profesión Jornalero, nacionalidad argentina, nacido en Miraflores, el 22/08/1997, domiciliado en Lote 14, Miraflores, con 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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principales lugares de residencia anterior en Anexo Paso de la Cruz, SI sabe leer y escribir, estudios primarios incompletos (cuarto 

grado), NO POSEE antecedentes penales, hijo de FABIAN FRIAS 8V) y NORA QUIROGA (F), como autor responsable del delito 

de "ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL", según el Art. 119 1, 3 Párrafo del Código Penal.; quién se encuentra alojado en 

la Comisaria de Miraflores a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta 

Circunscripción Judicial, lo siguiente: FALLA: I) DECLARANDO al señor BENICIO BAUTISTA FRIAS, de circunstancias 

personales ya consignadas, autor penalmente responsable del delito de "ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL", según el 

Art. 119 1, 3 Párrafo del Código Penal. y en consecuencia CONDENARLO a la pena de SIETE (07) AÑOS DE PRISION DE 

EJECUCION EFECTIVA...- Fdo: Dra. ALEJANDRA ANDREA GENOVESE -Jueza de Cámara Multifueros- VI Circunscripción 

Judicial del Chaco; Dra. NATALIA ANALIA ROMERO -Secretaria.- Juan José Castelli, Chaco, 17 de mayo de 2023.- 

Natalia Lourdes Arrua 

 Secretaria 

s/c                E:19/05 V:31/05/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE GOMEZ OMAR, DNI Nº 31.961.682, apodado NO POSEE, 

edad 37 años, estado civil soltero, de profesión CARPINTERÍA, nacionalidad ARGENTINA, nacido en TRES ISLETAS, 

20/10/1985 domiciliado en VILLA GESELL PROVINCIA DE BUENOS AIRES PASEO 130 BIS ENTRE AV. 15 Y 

CIRCUNVALACION S/N, con principales lugares de residencia anterior en MISMO DOMICILIO, SI SABE leer y escribir, 

estudios PRIMARIA INCOMPLETA, NO POSEE antecedentes penales informe de RNR, en fecha 18/02/2022, TELÉFONO Nº 

3644-560450, hijo de GOMEZ DOMINGO, y de ESTEFANIA ESTER LUQUE; quién se encuentra alojado en la Comisaria de la 

ciudad de Tres Isletas, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por el la Cámara Multifueros de la Sexta 

Circunscripción Judicial, lo siguiente:"I) DECLARANDO a GOMEZ OMAR, de circunstancias personales ya consignadas en estos 

actuados, AUTOR PENALMENTE RESPONSABLE DEL DELITO DE ABUSO SIMPLE - VARIOS HECHOS, AGRAVADO 

POR EL VÍNCULO, EN CONCURSO REAL -(art. 119, 1er. y último. (5º) párrafo en función del inc. b del 4º párrafo, todo en 

función del art. 55 del Código Penal), y en consecuencia CONDENANDOLO a la pena de CINCO (05) AÑOS DE PRISION 

EFECTIVA, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del art.12 del C.P.-- II)...- III).. .- 

II)...- III)...- IV)...-V)...-VI)...- VII)...-VIII)...-IX)...-X)...- Fdo: Dra. GLADYS BEATRIZ REGOSKY - Juez de Cámara 

Multifueros - VI Circ. Judicial; Dra. NATALIA ROMERO -Secretaria de Camara.-...".- Juan José Castelli, Chaco, 17 de MAYO de 

2023.- 

Natalia Lourdes Arrua 

 Secretaria 

s/c                E:19/05 V:31/05/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

OMAR HORACIO BARRIOS, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 16551019, nacido en GENERAL SAN MARTIN, el día: 

14/08/1963, de 59 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: AV. ALBERDI 263 

RESISTENCIA, hijo de BARRIOS, JUAN RODOLFO y LEGUIZAMON, PASCUALA, Prontuario Prov. 23574-CF, Prontuario 

Nac. U74130, en los autos "BARRIOS, OMAR HORACIO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. 

Nº2297/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº18 DEL 22-02-2021 dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "Expte. Nº40639/2018-1 caratulado "BARRIOS, OMAR 

HORACIO S/ABUSO SEXUAL", Expte. N° 40639/2018-1, y sus agregados por cuerda Expte. N° 40969/2018-1, caratulado: 

"BARRIOS, OMAR HORACIO S/ABUSO SEXUAL SIMPLE CALIFICADO", y Expte. N° 40642/2018-1, caratulado: 

"BARRIOS, OMAR HORACIO S/LESIONES EN CONTEXTO DE VIOLENCIA DE GENERO", Fallo que en su parte pertinente 

reza: " I) RECHAZAR los planteos de nulidad impetrados por la Defensora Oficial Nº 12, DRA. MARIA CELESTE OJEDA, en 

representación de su defendido OMAR HORACIO BARRIOS, alias "WILLI", por los fundamentos vertidos en los considerandos. 

II) CONDENANDO a OMAR HORACIO BARRIOS, alias "WILLI", cuyos demás datos de identidad obran "ut supra", como 

AUTOR penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL SIMPLE REITERADO EN CONCURSO REAL CON ABUSO 

SEXUAL GRAVEMENTE ULTRAJANTE EN CONCURSO REAL CON ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL, TODOS 

AGRAVADOS POR SER COMETIDOS CONTRA UN MENOR DE 18 AÑOS APROVECHANDO LA SITUACION DE 

CONVIVENCIA PREEXISTENTE CON EL MISMO; Y EXHIBICIONES OBSCENAS (Art. 119, 1º, 2º, 3º y 4º párrafo, Inc. "f", 

Art. 129, 2º párrafo, en función con el art. 55 y 45 todos del Código Penal); ABUSO SEXUAL SIMPLE Y EXHIBICIONES 

OBSCENAS DOS HECHOS EN CONCURSO REAL (Arts. 119 y 129 2° párrafo; 55 y 45 todos del Código Penal); y LESIONES 

LEVES EN CONTEXTO DE VIOLENCIA DE GENERO (Arts. 89, 80 inc. 1 y 11, art. 92 y 45 del Código Penal – en el marco de 

la Ley Nº 26.485), a la PENA de DIECIOCHO (18) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, más accesorias 

legales del art. 12 del Código Penal, y el pago de las costas procesales (Art. 530 C.P.P.). Corresponde a los hechos ocurridos en 

Resistencia Chaco en fecha no precisada con exactitud, presumiblemente desde el año 2015, en perjuicio de las menores ... -hijas de 

su concubina- quienes contaban con 8 y 6 años respectivamente (Expte. Ppal. 40639/2018-1). Al hecho ocurrido en Resistencia 

Chaco entre los días 27 y 28 de octubre de 2018, en perjuicio de la menor ...-nieta de su concubina- quien contaba con 10 años 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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(Expte. P/C. 40969/2018- 1). Y al hecho ocurrido en Resistencia Chaco, en fecha 10 de noviembre de 2018, en perjuicio de su 

concubina Nélida Karina Navarro (Expte. P/C 40642/2018-1). Hechos que se hallan debidamente descriptos en los considerandos. 

III) DISPONIÉNDOSE la PROHIBICIÓN DE ACERCAMIENTO del condenado OMAR HORACIO BARRIOS alias, "WILLI", 

en un radio de TRESCIENTOS (300) METROS del domicilio y de todo lugar donde se encuentren y/o frecuente la señora NÉLIDA 

KARINA NAVARRO junto a las menores ... y sus familiares, domiciliadas en Avenida Soberanía Nacional N° 263 de Resistencia 

Chaco. Y del domicilio y de todo lugar donde se encuentren y/o frecuenten la señora MARICEL LUZ ORTIZ NAVARRO junto a 

la menor ..., y de sus familiares, domiciliada en M. 61, Casa 14 del Barrio Vial (9 de Julio y calle 25) de Resistencia Chaco, 

prohibiéndosele, además, comunicarse, relacionarse, entrevistarse o desarrollar cualquier conducta similar con relación a las 

víctimas, todo bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 239 del Código Penal Argentino... Fdo.: FERNANDEZ DOLLY 

ROXANA DE LOS ANGELES (JUEZ DE CAMARA), BENSEÑOR GERMAN EZEQUIEL (SECRETARIA DE CAMARA).". 

Resistencia, 9 de Mayo del 2023.  

Sandra Elizabeth Cortes 

 Secretaria 

s/c                E:19/05 V:31/05/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA a los Sres. ISABEL GARAY D.N.I Nº 6.173.841, a la Sra. ESTELA SARAVIA, D.N.I. 

Nº23.540.015, Sra. LILIANA ELIZABETH SARAVIA D.N.I. Nº 24.952.332, Sr. FRANCISCO RAUL SARAVIA, D.N.I Nº 

27.497.510, la siguiente Resolución Nº 0840/23, de fecha 03 de mayo de 2023 dictada e el expedientes E14-2011- 5812-E y E14-

2011-5809-E, E14-2011-5810-E, E14-2012-1102-E, E14-2011-5811-E, E14-2011- 5808-E. Que dice; ARTÍCULO 1º Revóquese 

las Resoluciones Nº 1266/03, nº 1271/03, nº 1268/03, Nº 1267/03, las que adjudican en venta a favor de los Sres. Sres. Isabel Garay, 

D.N.I Nº 6.173.841, a la Sra. Estela Saravia, D.n.i. Nº23.540.015, Sra. Liliana Elizabeth Saravia D.n.i. Nº 24.952.332, Sr. Francisco 

Raúl Saravia, D.N.I Nº 27.497.510. Las Parcela 1708, 1709, 1710, 1711, (anterior denominación Parcela 288 y 2899), de la 

Circunscripción VII. Zona B, Departamento General Güemes, con una superficie 1587 Has, 70As. 11Cas. Conforme lo dispone el 

artículo 124 del Código de Procedimiento Administrativo del Chaco. ARTICULO 2º: Déjese sin efecto la resolución Nº 0119/06, 

que reserva las Parcelas 1708, 1709, 1710,1711 (anterior denominación Parcela 288 y 289), de la Circunscripción VII, Zona B, 

Departamento General Güemes, con una superficie aproximada de 1587 Has. 70 As., 11 Cas., a favor de la Comunidad Aborigen 

de la localidad de Miraflores. ARTICULO 3º Adjudique se en propiedad y en forma gratuita en los términos de la Ley 562.W, a la 

Comunidad Aborigen “Nuevo Qompi” Las Parcelas 1708, 1709, 1710,1711), de la Circunscripción VII, Zona B, Departamento 

General Güemes, con una superficie aproximada de 1587 Has. 70 As., 11 Cas. (Fdo.) Esc. Sheina M. WAICMAN Presidente del 

Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. 

Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dccion De Asuntos Juridicos 

s/c                                                                                                                           E:19/05 V:24/05/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. Jorge Luis Nicoloff, Juez de Faltas Letrado Subrogante, con asiento en la ciudad de Charata, Provincia del Chaco, 

hace saber por cinco (5) días al ciudadano NESTOR CEFERINO MORENO, que en la causa caratulada "MORENO NESTOR 

CEFERINO S/PRESUNTA INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS DEL CHACO", Expte. N° 172/2022, se dictó la 

resolución que en su parte pertinente se transcribe: "SENTENCIA N° 110/23. Charata, Chaco, 9 de Mayo de 2023. AUTOS Y 

VISTOS: ... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I).- SOBRESEER EN FORMA TOTAL Y DEFINITIVA A NESTOR 

CEFERINO MORENO, D.N.I.N° 27.588.253, de la presente causa, por supuesta infracción al art. 44 (Inobservancia de los Mandatos 

Legales) del Código de Faltas Provincial, por haberse extinguido la acción contravencional, por prescripción, conforme lo previsto 

por el art. 36 ínc. c) de la Ley 850-J. II).- NOTIFIQUESE, REGISTRESE, PROTOCOLICESE. Fdo. Dr. Jorge Luis Nicoloff. - Juez 

de Faltas Letrado Subrogante". 

Gladys Cristina Breska 

Secretaria 

s/c             E:17/05 V:29/05/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: MARTILLERO HUGO GUILLERMO BEL REMATA Orden del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 

de la Décima Primera Nominación, a cargo de la Dra. BEATRIZ ESTHER CACERES, Juez, Secretaría N°11, sito en calle Güemes 

609, de la ciudad de Resistencia, HACE SABER por dos (2) días, autos: "DONCAR SA c/ CASSIET MARIA LUISA Y 

BERTOLILA HECTOR RUBEN s/ EJECUCION PRENDARIA”, Expte N° 13353/14, que el MARTILLERO HUGO 

GUILLERMO BEL, (CUIT 2013309986-8) rematará el día 3 de junio de 2.023, a la hora 11,00, en calle Roque Sáenz Peña N° 570, 

(salón de remates del Colegio de Martilleros del Chaco) de la ciudad de Resistencia Chaco el siguiente bien: UN AUTOMOTOR 

MARCA VOLKSWAGEN TIPO SEDAN 5P, MODELO SURAN 1.6 L 5D 768, AÑO 2013, MOTOR MARCA VOLKSWAGEN 

N° CFZ298038, CHASIS MARCA VOLKSWAGEN N° 8AWPB45Z0DA520764, DOMINIO MJZ-447, en el estado que se 

encuentra a la vista. BASE: $ 30.031,20, DEUDAS: Municipalidad: se desconoce el municipio donde tributa, si las hubiere serán a 

cargo del demandado, hasta la fecha de la subasta. CONDICIONES: contado y mejor postor. COMISION: 8% cargo del comprador. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Visitas:  en el lugar de la subasta una hora antes de la misma. INFORMES: Martillero actuante en calle López y Planes 1001, 

Resistencia, Chaco. E-mail: pollobel@hotmail.com Resistencia, 09 de mayo de 2.023.- 

Pablo Alejandro Tealdi 

Secretario 

R. Nº 198.598                  E:17/05 V:19/05/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. LUIS ALBERTO GUTIERREZ, JUEZ DEL TRABAJO DE VILLA ANGELA, HACE SABER POR DOS 

DIAS QUE EL MARTILLERO PUBLICO JORGE LUIS FERNANDEZ OVANDO, REMATARA EL PROXIMO 31 DE MAYO 

DE 2023, A LAS 10 HORAS EN EL DOMICILIO DE CALLE GUEVARA 914, CIUDAD, AL CONTADO, SIN BASE, MEJOR 

POSTOR. COMISION 10% A CARGO DEL COMPRADOR, LOS SIGUIENTES BIENES:-1)-UN KIT DE 200 TERMINALES 

HIDRAULICAS;. 2)-300 POLIPACK; 3)-UN BALDE DE 20 LITROS DE ACEITE VALVOLINE, 4)-12 FILTROS DE ALTA 

TECNOLOGIA, 5)-18 FILTROS DE ACEITE; 6)-4 DISCOS DE EMBRAGUE DE RECAMBIO Y, 7)- 150 METROS DE 

MANGUERA HIDRÁULICA FLEX- MARCA BLUE-FLEX SAE- 100 R2AT 1/4.- Autos Caratulados: "LOMBARDINI 

JAVIER ORLANDO C/ DEYDAR DIEGO ARMANDO S/ EJECUCION DE HONORARIOS", EXPTE.N° 198-AÑO 

2019.- EXHIBICION DE LOS BIENES DE LUNES A VIERNES HORARIO OFICINA 9 A 12 Y DE 16 A 19 HORAS.- Consultas 

martillero actuante 3735-629602- No se suspende por lluvia.- SECRETARIA, 19 de ABRIL DE 2023.- 

Bella Karina Gallay 

Secretaria 

R. Nº 198.584            E:17/05 V:19/05/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. Claudio S. H. Longhi, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral N° 1, de Charata, 

Chaco, sito en Monseñor de Carlo N° 645, 4to. Piso de Charata, Chaco, en autos caratulados "LUCERO, GABRIEL ANTONIO 

C/ EXPRESO DEL PLATA SRL; GONZALEZ, DARIO MIGUEL S/ DAÑOS Y PERJUICIOS, Expte. N°: 1071/22", cita por 

dos (2) días al Sr. DARIO MIGUEL GONZALEZ, D.N.I. N° 29.173.260; para que dentro del término de diez (10) días de notificado, 

comparezca a hacer valer sus derechos en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor Oficial para que lo represente.- 

NOT.-Fdo. Dr. Claudio S. H. Longhi, Juez.- Charata, Chaco, 04 de abril de 2023.- 

Silvia Milena Macías 

Secretaria 

R. Nº 198.604                     E:17/05 V:19/05/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. ORLANDO J. BEINARAVICIUS, Juez en lo Civil y comercial N°17 - secretaria Nº 17, sito en AV. LAPRIDA 

N°33, TORRE II, PISO 1°, de la Ciudad de Resistencia, estando debidamente acreditado el fallecimiento de la causante con la 

partida de Defunción obrante a fs. 01, declárase abierto el juicio sucesorio de SANDOVAL, VILMA INES, DNI N°21.421.818, 

citando a herederos y acreedores por edictos que se publicarán por tres (3) veces en el Boletín Oficial y un diario local, para que 

durante el término de treinta (30) días comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. En los autos caratulados: 

"SANDOVAL, VILMA INES S/ SUCESION AB INTESTATO" EXPTE. N°11.110/14. Resistencia, 27 de febrero de 2018.- 

Alejandra Piedrabuena 

Secretaria 

R. Nº 198.607                     E:17/05 V:22/05/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Patricia Alejandra Sá, Juez Nº 2, Juzgado De Niñez, Adolescencia y Familia, de esta ciudad, sito en French 166, 

Piso 2°, en los autos caratulados: "GARCIA, CLAUDIA NOEMI C/ GALLEGO, HUGO DANIEL S/ ALIMENTOS", Expte. 

Nº 1507/22, cita y emplaza al Sr. HUGO DANIEL GALLEGO, D.N.I. Nº 27.587.535, para que en el término de diez (10) días de 

notificado, fecha que se contará a partir de la última publicación, comparezca ante este Juzgado a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de designar al Defensor de Ausentes para que lo represente. El presente se publicará por tres (3) días en un Diario Local y Boletín 

Oficial.   

Alejandro Marcelo Sandoval 

Secretario 

R. Nº 198.632                     E:17/05 V:22/05/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado Civil, Comercial y Laboral de Juan José Castelli, a cargo de la Dra. SELVA SANDRA ELIZABETH 

GAYNECOTCHE, hace saber por dos días que el martillero Público JAVIER JOVANOVICH, mat. 444, CUIT 20218494316, 

Rematará el día lunes 12 de Junio del 2023 a las 11.00 hs el inmueble determinado como: Circ. I, Secc. A, Mz. 42, Pc. 16, inscripto 

al Folio Real Matrícula N° 1.199 del Depto Gral. Güemes, ubicado en calle 25 de Mayo entre San Martin y Sarmiento de la ciudad 

de J.J. Castelli el cual posee una superficie de 300 mts.2, se trata de un lote baldío de 15 mts. de frente por 20 mts. de fondo, sin 

construcción, ni ocupante alguno conforme surge del acta de constatación de fs. 407 de fecha 23/11/22, CONDICIONES: BASE $ 

140.000 (2/3 partes val. fiscal) SEÑA: 10% y Comisión de Ley 6% acto de Subasta, el saldo al aprobarse Judicialmente la misma. 

DEUDAS: Municipalidad $ 29.249,40 al 15/02/23, Luz y Agua sin conexión, Las deudas, eventual desalojo y escrituración estarán 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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a cargo del comprador. Se deja constancia que la parte actora está autorizada a compensar hasta la suma de $ 6.937.177,59.- Remate 

ordenado en autos: "DIAZ ELLAS EDGARDO C/ BENITEZ DEOLINDA MAGDALENA S/ JUICIO HIPOTECARIO", 

Expte. 643/08, INFORMES y visitas concretarlas con el Martillero actuante Sr. Javier Jovanovich celular (364) 4469009, email 

javier100471@yahoo.com.ar, Juan José Castelli, Secretaría 05 de mayo del 2023. 

Maria Evelyn Carrasco 

Secretaria Provisoria 

R. Nº 198.608                     E:17/05 V:19/05/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Marta Beatriz Aucar, Jueza a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 19 de esta ciudad, sito en VICENTE 

LÓPEZ Y PLANES N° 38 en los autos caratulados: "HONORATO, RAMONA BONIFACIA C/ TORRES, RICARDO S/ 

DAÑOS Y PERJ. Y DAÑO MORAL P/ ACC. TRANSITO C/ S/ Varios", Expte. N° 4749/21, CITESE por edictos al Sr. 

RICARDO TORRES, DNI N° 28.001.176, que se publicarán por DOS (2) DÍAS en el Boletín Oficial y en un diario de los de mayor 

circulación del lugar del último domicilio del citado, si fuere conocido o, en su defecto del lugar del juicio, emplazándolo por DIEZ 

(10) DIAS, a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse Defensor de Ausentes para que lo represente. 

NOT. Resistencia, 05 de mayo de 2023. 

Fernando Fabian Fernandez 

Secretario 

R. Nº 198.640                        E:17/05 V:19/05/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Barranco Cortes, María Eugenia, Jueza a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 4, sito en Av. Laprida N° 33 

Torre 2, 1º Piso, ciudad. En los autos caratulados "SANCHEZ, VIVIANA NOEMI C/ MEZA, JOSE ERNESTO S/ DAÑOS Y 

PERJ. Y DAÑO MORAL P/ ACC. TRANSITO" Expte. N° 9813/2022-1-C, citase al Sr. José Ernesto Meza, DNI 27.995.099, 

por Edictos que se publicarán por dos días en el Boletín Oficial y en un diario local para que en el término de diez (10) dias de la 

última publicación comparezca a estar a derecho en la presente causa, bajo apercibimiento de designársele defensor de Ausentes que 

lo represente en el juicio. Rcia., 03 de mayo de 2023. 

Monica D. Sanabria 

Secretaria Provisoria 

R. Nº 198.641                        E:17/05 V:19/05/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. ADRIAN FERNANDO ALBERTO FARIAS - JUEZ EN EL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL NRO. 15, de 

la Primera Circunscripción, sito en Av. Laprida Nro. 33, Torre 1, de la ciudad de Resistencia, Chaco, en los autos caratulados: 

"PERALTA ALBA GREGORIA C/ ZACARIAS JUAN IGNACIO Y/O BOSTON CIA. ARG. DE SEGUROS S.A. Y/O 

QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/ DAÑOS Y PERJUICIOS Y DAÑO MORAL", Expte Nro. 724/21, cita por Edicto que 

se publicará en el "Boletín Oficial", por dos (2) días, conforme a los arts. 162, 163, 164 y 342 del CPCC, al Sr. Juan Ignacio Zacarías, 

DNI N° 23.512.424, para que dentro del término de cinco (5) días, comparezca a juicio a hacer valer sus derechos, bajo 

apercibimiento de designarse al Sr. Defensor Oficial de Ausentes para que lo represente. Secretaría, .... de Abril de 2023.- 

Carola Romina Benitez 

Secretaria 

R. Nº 198.646                           E:17/05 V:19/05/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA hale saber por el término de tres días 

que se ha resuelto, citar a los que se crean con derecho a la Vivienda ubicada en Mz. 81, PC. 13, del Plan 440 Viviendas, FO.NA.VI 

COOP. HIPOLITO IRIGOYEN, de Resistencia, Chaco, oportunamente otorgada al Sr. SANTANA, LUCIO NICASIO D.N.I. N° 

7.154.321 y la Sra. SANTANA, HERMELINDA OLMOS D.N.I N° 2.425.218, para que dentro del término de cinco (5) días 

comparezcan a hacer valer sus derechos. Bajo apercibimiento de seguir el trámite de regularización. 

Sonia Noemí Cardeli 

Asesora Legal 

s/c                                  E:17/05 V:22/05/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda hace saber por el término de un día la Resolución Nº 

200/10/2021 que establece: "DEJESE sin efecto el Acta Acuerdo de Entrega Onerosa de vivienda de la vivienda identificada como 

Manz. 62, Pc. 21, Cupo 28 Viviendas In.S.S.Se.P. del Plan 244 Viviendas de la Ciudad de Resistencia-Chaco suscripto con el Sr. 

Phipps Francisco Antonio casado con la Sra. Suárez Ramona, por los fundamentos expuestos en los Considerandos de la 

presente..." 12/05/2021. Fdo. Cr. Mohamed M. Brahim (Vocal), Dr. Mirko Christian Nicolich (Vocal). Citando por el término de 

cinco (5) días a los que se crean con derechos sobre la vivienda mencionada. Resistencia, Mayo de 2023. 

Laura Soledad Perez 

Secretaria 

s/c                                  E:17/05 V:22/05/2023 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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EDICTO: La Doctora CLAUDIA ELIZABETH CANOSA - JUEZA, JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° 13, 1RA. 

CIRCUNSCRIPCION, sito en calle Güemes N° 609, de la ciudad de Resistencia, Chaco. Ha resuelto CITAR por edictos a SUÁREZ 

CRISTIAN D.N.I. N° 33864748, que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local, emplazándolo por 

(5) cinco días a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo 

represente. NOT.- Así está dispuesto en los autos caratulados "ALVARENGA, OSVALDO LUIS C/ SUAREZ, CRISTIAN S/ 

EJECUTIVO C/ S/ Varios" Expte. N° 2310/20. FDO. MARIA DEL CARMEN MORALES LEZICA -Abogada- Secretaria, 

Juzgado Civil y Comercial N° 13. Resistencia, 26 de Abril del año 2023.- 

María del Carmen Morales Lezica 

Secretaria 

R. Nº 198.650                             E:17/05 V:19/05/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH, Juez Titular del Juzgado de 1° Instancia N° Civil y Comercial N° 

12, Secretaria 12, sito en Güemes N° 609 de esta ciudad, en autos "DEAMPRO S.R.L C/ RIVAS GUSTAVO ARIEL S/ JUICIO 

EJECUTIVO", Expte. N° 25159/2021-1-C, hace saber que habiéndose dado cumplimiento con el trámite previsto por los arts 162 

y 530 del CPCC (ley 7950), CITESE POR EDICTOS, Sr/a. GUSTAVO ARIEL RIVAS DNI N° 40.449.158, los cuales se publicarán 

por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo a que, en el término de CINCO 

(5) días por despacho monitorio dictado en fecha 10/05/2022 y las sumas condenadas en autos (PESOS CINCUENTA MIL 

SETECIENTOS CUARENTA y CUATRO ($50.744,00) (capital: $22.260,00, intereses y costas provisoriamente presupuestados: 

$6.678,00, honorarios: $21.806,00) y bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente. Resistencia, 

05 de Mayo de 2023.  

Cesar Horacio Bertoldi 

Secretario 

R. Nº 198.663                    E:17/05 V:22/05/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de tres días 

que se ha resuelto, citar a los que se crean con derecho a la Vivienda ubicada en Mz. 24, Pc.19, Uf. INP. Qta. 2, del Plan 1000 

Viviendas FO.NA.VI del B° Golf Club de Resistencia, Chaco, oportunamente otorgada a la Sra. MORINIGO, EVANGELISTA 

D.N.I. N° 4.516.129, para que dentro del término de cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus derechos. Bajo apercibimiento de 

seguir el trámite de regularización. Resistencia, 07 de mayo de 2023. 

Sonia Noemí Cardeli 

Asesora Legal 

s/c                                  E:17/05 V:22/05/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. JORGE DANILO GUALTIERI notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

VARGAS Y CIA ACISA CUIT N° 30-50881880-3, con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de la localidad 

de Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 5 que en su parte pertinente dispone: 

"Resistencia, 07 de enero de 2022-... Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. al Fisco Provincial 

la suma TOTAL de: $ 252.355,12 DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO pesos con 

12/100 ctvos. de acuerdo al siguiente detalle: (11-12/2018 y 09-10-1112/2019) IMP. INMO. RURAL $ 146.627,51. RECARGO al 

28/01/2022 $ 105.727,6f TOTAL $ 252.355,12. Dicha Obligación se origina en el incumplimiento de Anticipos y/o cuotas 

determinadas, emplazándolo para que ingrese dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el importe adeudado. Caso 

contrario, se procederá de inmediato a gestionar judicialmente la deuda. En caso de tener regularizado y/o abonado el importe 

reclamado, sepan disculpar los inconvenientes ocasionados debiendo concurrir a las oficinas antes citadas, aportando las copias o 

fotocopias para su debida registración..." Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a 

lo establecido en el Articulo N° 99° del Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 03 de mayo de 

2023.- 

****************** 

EDICTO: El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. JORGE DANILO GUALTIERI notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

KARBAN DANIEL CUIT N° 20-11005230-9, con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de la localidad de 

Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 108867 que en su parte pertinente dispone: 

"Resistencia, 28 de septiembre de 2022-...Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. al Fisco 

Provincial la suma TOTAL de: $ 41.000,60 CUARENTA Y UN MIL pesos con 60/100 ctvos. de acuerdo al siguiente detalle: (09-

10-11-12/2020 y 09-10-11-12/2021) IMP. INMO. RURAL $ 28.616,72. RECARGO al 22/10/2022 $ 12.383,88. TOTAL $ 

41.000,60. Dicha Obligación se origina en el, incumplimiento de Anticipos y/o cuotas determinadas, emplazándolo para que ingrese 

dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el importe adeudado. Caso contrario, se procederá de inmediato a gestionar 

judicialmente la deuda. En caso de tener regularizado y/o abonado el importe reclamado, sepan disculpar los inconvenientes 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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ocasionados, debiendo concurrir a las oficinas antes citadas, aportando las copias o fotocopias para su debida registración..." Queda 

Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido en el Articulo N° 99° del Código 

Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 03 de mayo de 2023.- 

****************** 

EDICTO: El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. JORGE DANILO GUALTIERI notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

MEDINA BENITEZ ANTONIO CUIT N° 20-15232745-6, con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de la 

localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 56523 que en su parte pertinente 

dispone: "Resistencia, 26 de agosto de 2022-... Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. al Fisco 

Provincial la suma TOTAL de: $ 28.356,97 VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS pesos con 97/100 ctvos. 

de acuerdo al siguiente detalle: (09-10-11-12/2020 y 09-10-1112/2021) IMP. INMO. RURAL $ 20.316,64. RECARGO al 

15/09/2022 $ 8.040,33. TOTAL $ 28 356,97. Dicha Obligación se origina en el incumplimiento de Anticipos y/o cuotas 

determinadas, emplazándolo para que ingrese dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el importe adeudado. Caso 

contrario, se procederá de inmediato a gestionar judicialmente la deuda. En caso de tener regularizado y/o abonado el importe 

reclamado, sepan disculpar los inconvenientes ocasionados, debiendo concurrir a las oficinas antes citadas, aportando las copias o 

fotocopias para su debida registración..." Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a 

lo establecido en el Articulo N° 99° del Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 03 de mayo de 

2023.- 

****************** 

EDICTO: El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. JORGE DANILO GUALTIERI notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

MARTIN JORGE VICTOR CUIT N° 20-10735347-0, con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de la 

localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 108863 que en su parte pertinente 

dispone: "Resistencia, 28 de septiembre de 2022-... Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. al 

Fisco Provincial la suma TOTAL de: $ 63.909,29 SESENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS NUEVE pesos con 29/100 ctvos. de 

acuerdo al siguiente detalle: (09-10-11-12/2020 y 09-10-11-12/2021) IMP. INMO. RURAL $ 44.606,04. RECARGO al 22/10/2022 

$ 19.303,25. TOTAL $ 63.909,29. Dicha Obligación se origina en el incumplimiento de Anticipos y/o cuotas determinadas, 

emplazándolo para que ingrese dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el importe adeudado. Caso contrario, se 

procederá de inmediato a gestionar judicialmente la deuda. En caso de tener regularizado y/o abonado el importe reclamado, sepan 

disculpar los inconvenientes ocasionados, debiendo concurrir a las oficinas antes citadas, aportando las copias o fotocopias para su 

debida registración..." Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido en el 

Articulo N° 99° del Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 03 de mayo de 2023.- 

****************** 

EDICTO: El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. JORGE DANILO GUALTIERI notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente DE 

LANGHE JORGE GUSTAVO CUIT N° 20-16428590-2, con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de la 

localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 108868 que en su parte pertinente 

dispone: "Resistencia, 28 de septiembre de 2022-... Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. al 

Fisco Provincial la suma TOTAL de: $ 42.213,03 CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS TRECE pesos con 3/100 ctvos. de 

acuerdo al siguiente detalle: (09-10-11-12/2020 y 09-10-11-12/2021) IMP. INMO. RURAL $ 29.462,94. RECARGO al 22/10/2022 

$ 12.750,09. TOTAL $ 42.213,03. Dicha Obligación se origina en el incumplimiento de Anticipos y/o cuotas determinadas, 

emplazándolo para que ingrese dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el importe adeudado. Caso contrario, se 

procederá de inmediato a gestionar judicialmente la deuda. En caso de tener regularizado y/o abonado el importe reclamado, sepan 

disculpar los inconvenientes ocasionados, debiendo concurrir a las oficinas antes citadas, aportando las copias o fotocopias para su 

debida registración..." Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido en el 

Articulo N° 99° del Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 03 de mayo de 2023.- 

****************** 

EDICTO: El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. JORGE DANILO GUALTIERI notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

VERON ELVIO CUIT N° 20-12828713-3, con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja; de la localidad de 

Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 67 que en su parte pertinente dispone: 

"Resistencia, 25 de abril de 2023-... Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. al Fisco Provincial 

la suma de PESOS: VEINTIDOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS CON OCHENTA CENTAVOS ($ 22.576,80) de acuerdo 

al siguiente detalle: MULTAS (R.G. N° 1552/08 ITEM 05) $ 13.200,00 MULTAS (R.G. N° 1552/08 ITEM 02) $ 2.000,00 

RECARGOS al 15/05/2023 $ 7.376,80 TOTALES $ 22.576,80. Dicha deuda se origina por incumplimiento total de R.I. N° 125 de 

fecha 08/04/2022- MULTAS- R.G. N° 1552/08 ITEM 02 y R.I. N° 7/2020/D de fecha 30/03/2020- MULTAS- R.G. N° 1552/08 

ITEM 05, emplazándolo para que ingrese, dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el importe adeudado. Caso 

contrario se procederá a gestionar judicialmente la deuda...". Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo 
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de conformidad a lo establecido en el Articulo N° 99° del Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. 

Resistencia, 03 de mayo de 2023.- 

****************** 

EDICTO: El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. JORGE DANILO GUALTIERI notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente DE 

LANGHE JORGE GUSTAVO CUIT N° 20-16428590-2, con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de la 

localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 73725 que en su parte pertinente 

dispone: "Resistencia, 23 de noviembre de 2021-... Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. al 

Fisco Provincial la suma TOTAL de: $ 47.072,94 CUARENTA Y SIETE MIL SETENTA Y DOS pesos con 94/100 ctvos. de 

acuerdo al siguiente detalle: (09-10-11-12/2018 y 09-10-11-12/2019) IMP. INMO. RURAL $ 26 801,57. RECARGO al 10/12/2021 

$ 20.271,37. TOTAL $ 47.072,94. Dicha. Obligación se origina en el incumplimiento de Anticipos y/o cuotas determinadas, 

emplazándolo para que ingrese dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el importe adeudado. Caso contrario, se 

procederá de inmediato a gestionar judicialmente la deuda. En caso de tener regularizado y/o abonado el importe reclamado, sepan 

disculpar los inconvenientes ocasionados, debiendo concurrir a las oficinas antes citadas, aportando las copias o fotocopias para su 

debida registración..." Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido en el  

Articulo N° 99° del Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 03 de mayo de 2023.- 

****************** 

EDICTO: El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. JORGE DANILO GUALTIERI notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

CLAVERO MARIA ESTELA CUIT N° 27-05398526-8, con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de la 

localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 70 que en su parte pertinente 

dispone: "Resistencia, 25 de abril de 2023-... Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. al Fisco 

Provincial la suma de PESOS: DIECISEIS MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO CON OCHENTA CENTAVOS ($ 16.924,80). 

- de acuerdo al siguiente detalle: MULTAS (R.G. N° 1552/08 ITEM 02) $ 12.300,00 RECARGOS al 15/05/2023 $ 4.624,80 

TOTALES $ 16.924,80. Dicha deuda se origina por incumplimiento total de R.I. N° 142 de fecha 12/04/2022-MULTAS- R.G. N° 

1552/08 ITEM 02, emplazándolo para que ingrese, dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el importe adeudado. 

Caso contrario se procederá a gestionar judicialmente la deuda..." Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley 

todo de conformidad a lo establecido en el Articulo N° 99° del Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. 

Resistencia, 03 de mayo de 2023.- 

****************** 

EDICTO: El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. JORGE DANILO GUALTIERI notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

AUTOMOTORES EL CONDOR S.A. CUIT N° 30-70837945-6, con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, 

de la localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 38 que en su parte pertinente 

dispone: "Resistencia, 19 de abril de 2023-...Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. al Fisco 

Provincial la suma de PESOS: QUINIENTOS SESENTA MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES CON NOVENTA Y NUEVE 

CENTAVOS ($ 560.973,99). - de acuerdo al siguiente detalle: ING. BRUTOS (01,03,04,05,06,07,09,10,11 y 12/2017) $ 165.818,49 

ADICIONAL 10%- Ley N' 666-K (antes Ley 3565) $ 16.581,85 RECARGOS al 15/05/2023 $ 378.573,65' TOTALES $ 560.973,99. 

Dicha deuda se origina por incumplimiento total de C.V. N° 030 de fecha 09/02/2023, emplazándolo para que ingrese, dentro de los 

CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el importe adeudado. Caso contrario se procederá a gestionar judicialmente la deuda..." 

Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido en el Articulo N° 99° del 

Código Tributario Provincial vigente de la. Provincia del Chaco. Resistencia, 03 de mayo de 2023.- 

****************** 

EDICTO: El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. JORGE DANILO GUALTIERI notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

PERA PATRICIA SOLEDAD CUIT N° 27-29457246-0, con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N` 95 Planta Baja, de la 

localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 36 que en su parte pertinente 

dispone: "Resistencia, 19 de abril de 2023-...Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. al Fisco 

Provincial la suma de PESOS: SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON DIECINUEVE 

CENTAVOS ($ 79.794,19). - de acuerdo al siguiente detalle: ING. BRUTOS (01,04 y 12/2018) $ 26.141,07 ADICIONAL 10%- 

Ley N° 666-K (antes Ley 3565) $ 2.614,11 RECARGOS al 15/05/2023 $ 51.039,01 TOTALES $ 79.794,19. Dicha deuda se origina 

por incumplimiento total de C.V. N° 005 de fecha 09/01/2023, emplazándolo para que ingrese, dentro de los CINCO (5) DIAS de 

recibida la presente, el importe adeudado. Caso contrario se procederá a gestionar judicialmente la deuda..." Queda Usted 

debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido en el Articulo N° 99° del Código Tributario 

Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 03 de mayo de 2023.- 

****************** 

EDICTO: El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. JORGE DANILO GUALTIERI notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 
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TOMASSONE DANIELA MARIA CUIT N° 27-21930547-3, con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de 

la localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 44 que en su parte pertinente 

dispone: "Resistencia, 24 de abril de 2023-... Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. al Fisco 

Provincial la suma de PESOS: VEINTIDOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON OCHENTA CENTAVOS ($ 

22.754,80). - de acuerdo al siguiente detalle: MULTAS (R.G. N° 1552/08 ITEM 02) $ 13.200,00 MULTAS (R.G. N° 1552/08 ITEM 

05) $ 2.000,00 RECARGOS al 15/05/2023 $ 7.554,80 TOTALES $ 22.754,80. Dicha deuda se origina por incumplimiento total de 

R.I. N° 135 de fecha 08/04/2022-MULTAS R.Ó. N° 1552/08 ITEM 02 y R.I. N° 173-2019/D de fecha 04/12/2019-MULTAS R.G. 

N° 1552/08 ITEM 05, emplazándolo para que ingrese, dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el importe adeudado. 

Caso contrario se procederá a gestionar judicialmente la deuda..." Queda. Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley 

todo de conformidad, a lo establecido en el Articulo N° 99° del Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. 

Resistencia, 03 de mayo de 2023.- 

****************** 

EDICTO: El Señor 'ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. JORGE DANILO GUALTIERI notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

COOPERATIVA DE TRABAJO EL GAUCHITO LTDA. CUIT N° 30-71437932-8, con último domicilio fiscal en Av. Las 

Heras N° 95 Planta Baja, de la localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 46 

que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 24 de abril de 2023-... Según constancias obrantes en esta Administración 

Tributaria, adeuda Ud. al Fisco Provincial la suma de PESOS: NUEVE MIL QUINIENTOS CON SESENTA CENTAVOS ($ 

9.500,60). - de acuerdo al siguiente detalle: MULTAS (R.G. N° 1552/08 ITEM 10 Y 12) $ 6.700,00 RECARGOS al 15/05/2023 $ 

2.800,60 TOTALES $ 9.500,60. bicha deuda se origina por incumplimiento total de R.I. N° 0008 de fecha 09/03/20227 MULTAS 

R.G. N° 1552/08 ITEM 10 y 12, emplazándolo para que ingrese, dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el importe 

adeudado. Caso contrario se procederá a gestionar judicialmente la deuda..." Queda Usted debidamente notificado, bajo 

apercibimiento de ley todo de conformidad, a lo establecido en el Articulo N° 99° del Código Tributario Provincial vigente de la 

Provincia del Chaco. Resistencia, 03 de mayo de 2023.- 

****************** 

EDICTO: El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. JORGE DANILO GUALTIERI notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

BERTHET S.R.L. CUIT N° 30-71174841-1, con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de la localidad de 

Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 65 que en su parte pertinente dispone: 

"Resistencia, 25 de abril de 2023-... Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. al Fisco Provincial 

la suma de PESOS: TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE CON SESENTA CENTAVOS ($ 36.537,60). - de 

acuerdo al siguiente detalle: MULTAS (R.G. N° 1552/08 ITEM 03) $ 26.400,00 RECARGOS .al 15/05/2023 $ 10.137,60 TOTALES 

$ 36.537,60. Dicha deuda se origina por incumplimiento total de R.I. N° 130 de fecha 08/04/2022- MULTAS R.G. N° 1552/08 

ITEM 03, emplazándolo para que ingrese, dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el importe adeudado. Caso 

contrario se procederá a gestionar judicialmente la deuda..." Queda, Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo 

de conformidad a lo establecido en el Articulo N° 99° del Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. 

Resistencia, 03 de mayo de 2023.- 

CP Jorge Danilo Gualtieri 

Administrador General 

s/c                                                                                                                                                                                E:17/05 V:22/05/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: DR. MAURICIO FABIÁN ROUVIER, Juez de Sala Unipersonal, en los caratulados: "GÓMEZ ANTONIO 

DOMINGO S/ LESIONES GRAVES", Expte. N° 9447/14-2 Secretaría N° 1, registro de esta Cámara Primera en lo Criminal de 

la Segunda Circunscripción Judicial, HACE SABER POR CINCO DÍAS, a fin de lo dispuesto por el Art. 170 del C.P.P., que en los 

presentes se dictó sentencia por prescripción en favor de ANTONIO DOMINGO GÓMEZ (a) "Rana", argentino, soltero, de oficio 

jornalero, nacido el 24 de diciembre de 1956 en Presidencia Roque Sáenz Peña -Chaco-, titular del D.N.I. N° 12.793.487, 

domiciliado en Lote N° 8 en Colonia Rivadavia, La Chiquita -Chaco-, hijo de Antonia Orellana (f) y de Mauricio Gómez (f); cuya 

parte pertinente dice: "SENTENCIA N° 27. En la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a los once (11) 

días del mes de mayo del año 2023,... esta Cámara Primera en lo Criminal, constituida en Sala Unipersonal, a cargo del suscirpto, 

RESUELVE: I) DECLARAR extinguida por prescripción la acción penal emergente del delito de LESIONES GRAVES (art. 90 del 

C.P.), SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a ANTONIO DOMINGO GÓMEZ, de circunstancias personales 

obrantes en autos, por aplicación de los arts. 59 inc. 3°, 62 inc. 2° en función del 67 6° párrafo inc. d) del C.P., y arts. 359 inc. 4° y 

377 del C.P.P.. II) Notificar por Edicto a ANTONIO DOMINGO GÓMEZ de la presente sentencia, la que se publicará en el Boletín 

Oficial por el término de cinco días. III) Dejar sin efecto la declaración de rebeldía (fs. 147 y vta.) y la orden de detención que pesa 

sobre el nombrado cuya inserción en la orden del día policial fuera requerida mediante Nota N° 231-J/17 de fecha 01/05/17 por la 

Comisaria Tercera (cf. fs. 145). A tal efecto, líbrese oficio a la Comisaria Tercera de esta ciudad. IV) DECOMISANDO el efecto 

indicado en el punto b- de la tercera cuestión; firme que quedare esta sentencia. V) INFORMAR al Sr. Hugo Daniel Ferreyra los 

derechos que le acuerda el art. 5 incs. k) y I) de la Ley Provincial N° 3413-J, consagratorias de los Derechos y Garantías de las 
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Personas Víctimas de Delitos. VI) De Forma". Fdo. Dr. MAURICIO FABIÁN ROUVIER Juez Sala Unipersonal; Dra. MARCELA 

N. JANIEWICZ -Secretaria. Presidencia Roque Sáenz Peña, 11 de mayo de 2023. 

Marcela Nanci Janiewicz 

Secretaria 

s/c               E:17/05 V:29/05/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. FABIAN AMARILLA, Juez del Trabajo de la Cuarta Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. MARCELA S. 

VAÑEK, sito en calle López y Planes N° 637 piso 6, ciudad, CITESE a los DERECHOS HABIENTES DEL Sr. ANGEL TORRES 

D.N.I. 17.369.574, para que en el término de DIEZ (10) DIAS comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. A fin de 

cumplimentar lo dispuesto publíquense EDICTOS por TRES (3) DIAS en el Boletín Oficial, en un diario local de mayor circulación, 

y/o en su caso, se anuncien por radiodifusión de conformidad a lo dispuesto en los arts. 162 y 165 del C.P.C. y C. de aplicación 

supletoria, solicitando a título de colaboración y sin cargo la publicación de EDICTOS de conformidad a lo normado en el art. 84 

del CPL Ley 2225-O, en autos caratulados "TORRES, ANGEL C/ PINTOS, MARIA AGUSTSA Y/O QUIEN RESULTE 

RESPONSABLE SI DESPIDO, ETC." Expte. 987/17, Resistencia, 25 de abril de 2023. 

Eduardo M. Pereyra 

Secretario 

s/c             E:17/05 V:22/05/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. TELLIER GISELA NOEMI - Juez Civil y Comercial (Suplente) de primera instancia. con domicilio en URUGUAY 

N° 635 - de la Localidad de GENERAL JOSE DE SAN MARTÍN - Departamento LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN. 

Provincia del Chaco. cita por 2 DÍAS en el Boletín Oficial de la Provincia del Chaco y un diario de mayor circulación de esta 

Provincia, a los herederos de Sr. JUAN BOVERO (Cédula de Identidad N°1.197) expedida por Policía del Chaco, italiano para que 

en el término de 2 DIAS de la última publicación comparezcan a tomar intervención en los autos caratulados: "PROVINCIA DEL 

CHACO C/ SUCESORES DE JUAN BOVERO S/ EXPROPIACION" "2062/21.- Fdo. TELLIER, GISELLA NOEM1 - Juez 

Civil, Comercial y laboral (Suplente). 11 de mayo de 2023. 

Adriana C. Ledesma 

Secretaria Provisoria 

s/c             E:17/05 V:19/05/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE, RESPECTO DE LEONARDO RAFAEL SALINAS, (a) 

"Formoseño", de nacionalidad argentina, con 33 años de edad, de estado civil: soltero, con instrucción, secundario completo, de 

ocupación jornalero, teléfono no posee, domiciliado en Tres Seibos, sobre Ruta N° 9, Colonia Elisa, Chaco; nacido en Pilagás, 

Formosa, el 10 de diciembre de 1989, D.N.I. N° 34.431.734 hijo de Crispulo Salinas (y), y de Ramona Rolón (y). Secundario 

completo. No registra antecedentes penales, conforme al informe del Registro Nacional de Reincidencia N° 04962704.- Quien se 

encuentra alojado en la Comisaría de Colonia Elisa (Chaco), a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, en los autos 

caratulados: "SALINAS LEONARDO RAFAEL S/ EJECUCION DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD" EXPTE. N° 

845/2023-5, se ejecuta la Sentencia N° 85 dé fecha dieciocho del mes de abril del año dos mil veintitrés, dictada por la Saja 

Unipersonal N° 3, de esta Cámara Segunda en lo Criminal, de Resistencia, Chaco, en la causa caratulada: "SALINAS LEONARDO 

RAFAEL-ENCINAS, EZEQUIEL RAMON-ANDRES, FERNANDO JAVIER-MALDONADO MIGUEL ANGEL S/ ABIGEATO 

AGRAVADO Y ENCUBRIMIENTO CALIFICADO", Expte. N1611559/2020-5, se dictó el el Fallo que en su parte pertinente reza: 

"...FALLA: I) CONDENANDO a LEONARDO RAFAEL SALINAS, de filiación referida en autos, como autor penalmente 

responsable del delito de ABIGEATO AGRAVADO (previsto y reprimido por el Art. 167 Quáter, Inc. 1°, 2°, 4° y 6° del Código 

Penal), por el que fuera requerido a juicio en el presente Expte. Nº1559/2020-5, por aplicación del Art. 426 inc. 4° y concordantes 

del C.P.P. -Ley 965-N-, a cumplir la pena de CUATRO (4) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, más el pago de las costas procesales. 

Corresponde al hecho ocurrido en fecha 23/08/2020, en Colonia Elisa - Chaco, el cual se halla debidamente descripto en los 

considerandos. II) REGULÁNDOSE LOS HONORARIOS PROFESIONALES ... III) NOTIFIQUESE, regístrese, protocolícese, 

FDO: DRA. PISARELLO CRISTINA LEONOR (JUEZ/A DE CAMARA), GRANDI MIRTHA SUSANA (SECRETARIO/A DE 

CAMARA). La pena impuesta quedará compurgada el  dia hasta el agotamiento de su Peña, que se producirá el día 03/09/2024 (tres 

de septiembre del 2024); Gral. José de San Martín, Chaco, 03 de Mayo del 2023.-  

Orlando Daniel Lescano 

Secretario 

s/c                  E:17/05 V:29/05/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE, RESPECTO DE JUAN CARLOS FIGUEROA, argentino, 

DNI N° 37.692.469, con 28 años, nacido en Resistencia, Chaco el 21/09/1994, es hijo de Carlos Figueroa (v) y de Concepción 

Sánchez (f), jornalero, con estudios Secundarios incompletos, soltero, domiciliado en Lote N° 18 de la Localidad de Pampa Almirón 
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Provincia del Chaco. RNRU4835743 -Pedido Uer: 88637 -Regional: 35.- Quien se encuentra alojado en la Comisaría de Pampa 

Almiron, (Chaco), a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, en los autos caratulados: "FIGUEROA JUAN CARLOS S/ 

EJECUCION DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD" EXPTE. Nº 688/2023-5;  EXPTE. N° 676/2023-5, se ejecuta la 

Sentencia N° 56 de fecha 20 de marzo de 2023, dictada por la Sala Unipersonal N° 1, de la Cámara Segunda en lo Criminal de 

Resistencia, Chaco, en la causa caratulada: "FIGUEROA, JUAN CARLOS S/ SUPUESTO ABUSO SEXUAL", Expte. N° 

2232/2022-5, se dictó el Fallo que en su parte pertinente reza: "...FALLA: I) CONDENANDO A JUAN CARLOS FIGUEROA, 

cuyos demás datos de identidad obran ut supra, como autor penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL AGRAVADO 

POR EL ACCESO CARNAL Y POR SER COMETIDO CONTRA UNA MENOR DE DIECIOCHO (18) AÑOS DE EDAD 

APROVECHÁNDOSE DE LA CONVIVENCIA PREEXISTENTE CON LA MISMA (Art. 119, cuarto párrafo inc. en función del 

Tercer párrafo del citado artículo y del Art. 45 todos del Código Penal), en aplicación de lo normado por el art. 426, inc. 40 y 

concordantes del C.P.P. -Ley 965-N-; a cumplir la PENA de NUEVE (9) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, más accesorias legales 

del Art. 12 del Código Penal, con el pago de las costas procesales correspondientes (Art. 530 del C.P.P.). Corresponde a los hechos 

ocurridos en fechas indeterminadas pero estimativamente a diario y desde el año 2018, hasta el último hecho acontecido el día 

16/10/2022, en el domicilio convivencial sito en Planta Urbana Lote Nº 18 de la localidad de Pampa Almirón Provincia del Chaco, 

en perjuicio de la menor Aldana Ayelén Acevedo. Hechos que se hallan debidamente descriptos en los considerandos. II) 

DISPONIENDO la PROHIBICIÓN DE ACERCAMIENTO del condenado JUAN CARLOS FIGUEROA, en un radio de 

TRESCIENTOS (300) METROS del domicilio y de todo lugar donde se encuentre y/o frecuenten la señorita CLARA JOSEFINA 

PEÑA, y la menor ALDANA AYELEN ACEVEDO y de sus familiares; prohibiéndosele, además, comunicarse, relacionarse, 

entrevistarse o desarrollar cualquier conducta similar con relación a la víctima, todo bajo apercibimiento de lo dispuesto en el Art. 

239 del Código Penal Argentino. Debiendo hacerse entrega de una copia de la presente Sentencia a la señorita CLARA JOSEFINA 

PEÑA, y la menor ALDANA AYELEN ACEVEDO, a los fines de arbitrar los medios necesarios para el cumplimiento de lo aquí 

dispuesto, todo de conformidad a lo dispuesto en los considerandos. III) DISPONIENDO que el condenado JUAN CARLOS 

FIGUEROA, se someta a un TRATAMIENTO PSICOLÓGICO adecuado y vinculado con el hechos. V) REQUIRIENDO el 

comparendo ...VI) NOTIFIQUESE, regístrese, protocolícese, FDO: DRA. FERNÁNDEZ DOLLY ROXANA DE LOS ANGELES 

(JUEZ/A DE CAMARA), BENSEÑOR GERMAN EZEQUIEL (SECRETARIO/A DE CAMARA).- La pena impuesta quedará 

compurgada el dia hasta el agotamiento de su Pena, que se producirá el y día 15/11/2031 (Quince de noviembre del año del dos mil 

treinta y uno). Gral. José de San Martín, Chaco, 17 de Abril del 2023.-  

Orlando Daniel Lescano 

Secretario 

s/c               E:17/05 V:29/05/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. Nelson A. Pelliza Redondo, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, hace saber a RUBEN RAMON ALVARENGA, DNI N° 31.777.177, que en los autos: "ALVARENGA, 

RUBEN RAMON S/ HURTO CALIFICADO EN GRADO DE TENTATIVA, Expte. N° 8695/14-2" SEC. N° 3, a fs. 190/191 

y vta., se ha dispuesto lo que a continuación se transcribe: "SENTENCIA N° 80.- En la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, 

Provincia del Chaco, a los diecinueve (19) días del mes de septiembre del año dos mil veintidós, actuando el suscripto, Dr. Nelson 

A. Pelliza Redondo, en Sala Unipersonal, asistido por la Secretaria, Dra. Rocío Rodríguez Mendoza, ... FALLO: I).- Declarar 

extinguida la acción penal emergente del delito de HURTO CALIFICADO EN GRADO DE TENTATIVA (art. 163 inc. 4° en 

función del art. 42, todos del Cód. Penal) que pudo corresponder en la presente causa, SOBRESEYENDO PARCIAL Y 

DEFINITIVAMENTE a RUBEN RAMON ALVARENGA, de circunstancias personales ya consignadas, por aplicación de lo 

dispuesto por los arts. 59 inc. 7, 76 ter párrafo 4° del Código Penal, 359 inc. 4° y 377 del CPP. Con costas. II.- Regular honorarios 

profesionales en favor del Jorge Claudio Soto por la participación acordada en autos en la suma de PESOS CINCUENTA Y UN 

MIL DOSCIENTOS ($ 51.200), que se corresponde con un Salario Mínimo, Vital y Móvil, que estarán a cargo del imputado RUBEN 

RAMON ALVARENGA; dejando al profesional intimado a efectuar los aportes correspondientes a Caja Forense. III.- Agréguese 

el original a a la causa. Protocolícese. Regístrese. Notifíquese. Líbrense las comunicaciones pertinentes. Oportunamente, 

ARCHIVESE. Fdo. Dr. Nelson A. Pelliza Redondo -Juez de Sala Unipersonal-; Dra. Rocío Rodríguez Mendoza -Seicretaria-". 

Presidencia Roque Sáenz Peña, 10 de marzo de 2023. 

Dra. Rocio Rodriguez Mendoza 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                     E:15/05 V:24/05/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Fanny Alicia Zamateo, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, hace saber a BRAIAN DANIEL IFRAN, Argentino, DNI N° 40.607.731, nacido el 03/10/1994, 

domiciliado en calle 25 entre 8 y 10 del Barrio Obrero, de la ciudad de Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, hijo de Mario Daniel Ifrán 

y de Liliana Jael Oviedo que en los autos: "INFRAN, BRAIAN DANIEL SI HURTO CALIFICADO" Expte. N° 1871/15-2, Sec. 

3, a fs. 138/139, se ha dispuesto lo que a continuación se transcribe: "SENTENCIA N° 17.- En la ciudad de Presidencia Roque Sáenz 

Peña, Provincia del Chaco, a los siete días del mes de marzo del año dos mil veintitrés, actuando la suscripta, Dra. Fanny Alicia 

Zamateo, como Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal, asistida por la Secretaria Autorizante, Dra. Rocío 
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Rodríguez Mendoza, ... FALLO: I) Declarar EXTINGUIDA POR PRESCRIPCION la acción penal emergente del delito de HURTO 

CALIFICADO (art. 163 inc. 6 del CP), que pudo corresponder en la presente causa, SOBRESEYENDO TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE a BRAIAN DANIEL IFRAN, de circunstancias personales ya consignadas, por aplicación de los art. 59 inc. 

3°, 62 inc. 2° y 67 del Código Penal; y 377 del CPPCh. II) Agregar el original a la causa. Protocolícese. Regístrese. Notifíquese. 

Líbrense las comunicaciones pertinentes. Oportunamente ARCHIVESE. Fdo. Dra. Fanny Alicia Zamateo -Juez de Sala Unipersonal- 

Dra. Rocio Rodríguez Mendoza -Secretaria-". Presidencia Roque Sáenz Peña, 07 de marzo de 2023. 

Dra. Rocio Rodriguez Mendoza 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                     E:15/05 V:24/05/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Fanny Alicia Zamateo, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, hace saber a IVAN FERNANDO PETRIS, DNI N° 43.110.112, que en los autos: "PEREZ, ALBERTO 

MIGUEL - PETRIS, IVAN FERNANDO S/ HURTO CALIFICADO EN GRADO DE TENTATIVA" Expte. N°675/13-2, 

Sec. N° 3, a fs. 261/262 y vta., se ha dispuesto lo que a continuación se transcribe: "SENTENCIA N° 05.- En la ciudad de Presidencia 

Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a los diez días del mes de febrero del año dos mil veintitrés, actuando la suscripta, Dra. 

Fanny Alicia Zamateo, como Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal, asistida por la Secretaria Autorizante, 

Dra. Rocío Rodríguez Mendoza, ... FALLO: I) Declarar EXTINGUIDA POR PRESCRIPCION la acción penal emergente del delito 

de HURTO CALIFICADO EN GRADO DE TENTATIVA, (art. 163 inc. 6 y 42 del CP), que pudo corresponder en la presente 

causa, SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a IVAN FERNANDO PETRIS, de circunstancias personales ya 

consignadas, por aplicación de los art. 59 inc. 3°, 62 inc. 2° y 67 del Código Penal; y 377 del CPPCh. II) Dejar sin efecto la fianza 

otorgada por la Sra. María Viviana Acuña, realizada ante la Fiscalía de Investigación N° 3 de esta ciudad, en fecha 30/01/2013, en 

favor del imputado IVAN FERNANDO PETRIS, (fs. 41). III) Regular los honorarios profesionales de la Dra. Romina Giorgieff 

Atanasoff, por la intervención que tuviera en autos, en la suma de PESOS PESOS SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y TRES ($67.743), debiendo notificársela de lo aquí resuelto y dejándola intimado a efectuar los aportes 

correspondientes a Caja Forense. IV) Agregar el original a la causa. Protocolícese. Regístrese. Notifíquese. Líbrense las 

comunicaciones pertinentes. Oportunamente ARCHIVESE. Fdo. Dra. Fanny Alicia Zamateo -Juez de Sala Unipersonal-; Dra. Rocío 

Rodríguez Mendoza -Secretaria-". Presidencia Roque Sáenz Peña, 2 de marzo de 2023. 

Dra. Rocio Rodriguez Mendoza 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                     E:15/05 V:24/05/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR., HUGO ORLANDO AGUIRRE, JUEZ CIVIL y COMERCIAL N° 1 DE VILLA ANGELA, CHACO, SITO 

EN LAVALLE N° 232- PISO 1°- HACE SABER POR CINCO DIAS QUE EL MARTILLERO PUBLICO JORGE LUIS 

FERNANDEZ OVANDO, EN AUTOS: "SLOBODIUK ANTONIO PABLO S/ QUIEBRA INDIRECTA", EXPTE. N° 169-

AÑO 2015.- REMATARÁ EN CALLE GUEVARA 914, EL DIA 07 DE JUNIO A LAS 10,00 HORAS VILLA ANGELA, LO 

SIGUIENTES BIENES:- 1) Parcela 34 de la Manzana 11, Circ. VI, inscripto al Folio Real Matrícula N° 3409, con superficie de 

84,38 M2; BASE $450.000;- 2) Parcela 21 de la Manzana II, Circ. VI, inscripto al Folio Real Matrícula N° 3410, con superficie de 

622,50 M2; BASE $1.500.000;-3) Parcela 26 de la Manzana 11, Circ, VI, inscripto al Folio Real Matrícula N' 2867, con superficie 

de 625 M2; BASE $1.500.000 y 4) Parcela 33 de la Manzana 11, Circ. VI, inscripto al Folio Real Matrícula N° 2960, con superficie 

de 155,52 M2; BASE $650.000; todos ubicados en Los Frentones, Dpto. Almirante Brown de la Provincia del Chaco con todo lo 

edificado, clavado, plantado y adherido en ellos. CONDICIONES:- REMATE PUBLICO, al contado y al mejor postor, en forma 

singular, Sella 20% del precio de venta, saldo a la aprobación judicial del remate, DEUDAS:-Impuestos Inmobiliarios:-PARCELA 

33- $22.258.09.-PARCELA 34$11.869,13.- PARCELA 21 $ 28.101,80- PARCELA 26- $36.032,08- (AL 20/12-2022)- SAMEEP- 

PARCELA 21- $ I.101,63.-PARCELA 26- $1.101,63-comisión 6%., todo a cargo del comprador.-TERRENOS DESOCUPADOS.-

Sólo en caso de no haber postores, transcurrido el plazo de una (1) hora, se reducirá la base en un25%, reduciéndose otro 25% si 

pasado igual lapso de tiempo tampoco hubieren postores, dejándose debidamente establecido el 50% del valor de tasación de los 

inmuebles como precio mínimo debajo del cual no habrá adjudicación.- CONSULTAS MARTILLERO -  ACTUANTE 3735-

629602- VILLA ANGELA, SECRETARIA 5 DE MAYO DE 2023.- 
Marcelo A. Bali 

Secretario 
c/c                                                                                                                                          E:12/05 V:22/05/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE Sr. PABLO ELIAS RAMIREZ, DNI Nº 16.295.699, apodado 

LITO, edad 59 años, estado civil soltero, de profesión jornalero, nacionalidad Argentina, nacido en El Paraje Tres Naciones - Tres 

Isletas, el 27/06/1963, domiciliado en Avenida 1º de Mayo Nº 332, localidad de Tres Isletas, con principales lugares de residencia 

anterior en mismo, sabe leer y escribir, estudios primaria completa, antecedentes penales no posee, hijo de PEDRO RAMIREZ (F), 

y de MARIA MAKSYMCZUK (V), domiciliada en Avenida 1º de Mayo Nº 332; quién se encuentra alojado en la Comisaria de la 
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ciudad de Tres Isletas, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por el la Cámara Multifueros de la Sexta 

Circunscripción Judicial, lo siguiente:"...I)CONDENAR a RAMIREZ PABLO ELIAS,  de datos filiatorios incorporados, como 

autor penalmente responsable de los delitos de DESOBEDIENCIA JUDICIAL, VIOLACION DE DOMICILIO y ABUSO 

SEXUAL CON ACCESO CARNAL, EN CONCURSO IDEAL, TODO EN EL MARCO DE VIOLENCIA DE GENERO, Art.239, 

Art.150 y Art.119 1er. y 3er. párrafo, en función del Art.54, todos del CODIGO PENAL, en el marco de la Ley de Protección 

Integral a las Mujeres Nº26.485, AMENAZAS, Art. 149 Bis 1er. Párrafo del C.P. y AMENAZAS EN EL MARCO DE LA 

VIOLENCIA DE GENERO, Art. 149 bis Primer Párrafo Primer Supuesto, en el marco de la Ley 4.175 Provincial del Chaco y la 

Ley Nacional 26.485, en funcion del Art.54, todos del Código Penal. y en consecuencia IMPONER la pena de  SIETE (07) AÑOS 

DE PRISION EFECTIVA, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del Código 

Penal.- II)...- III).. .- II)...- III)...- IV)...-V)...- VI)...- VII)...-VIII)...-IX)...-X)...- Fdo: Dr. RAUL ALBERTO RACH - Juez de 

Cámara Multifueros - VI Circ. Judicial; Dr. ALEGRE PORTILLO MAURO EMMANUEL -Secretario de Camara.-...".- Juan José 

Castelli, Chaco, 10 de MAYO de 2023.- 

Natalia Lourdes Arrua 

 Secretaria 

s/c                              E:12/05 V:22/05/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL N°2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

ALEJANDRA PAOLA CASTILLO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI N'26.984.921, nacida en Resistencia, el día: 27/6/1979, 

de estado civil: Soltera, de ocupación: AMA DE CASA, con domicilio en: PASAJE DUVIVIER N°2331, VILLA LIBERTAD, 

Resistencia, hija de ANDRES AVELINO CASTILLO y ANA MARIA GARAY, Prontuario Prov. AG578605, Prontuario Nac. 

U4250598, en los autos "CASTILLO, ALEJANDRA PAOLA S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON 

PRISION DOMICILIARIA-", Expte. N'7826/2023-1, se ejecuta la Sentencia N°179/20 del 14/12/2020 dictada por la CAMARA 

TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "Pintos Walter 

Ariel; Pintos Lautaro Ariel; Castillo Alejandra Paola; Ozuna Verónica s/ Homicidio simple en caracter de coautor, homicidio simple 

en caracter de participe necesaria y homicidio simple en caracter de participe necesaria en concurso real con lesiones leves", Expte. 

N' 21566/2018-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...III. CONDENANDO a ALEJANDRA PAOLA CASTILLO, por el delito 

de HOMICIDIO SIMPLE EN CARÁCTER DE PARTÍCIPE SECUNDARIO (Art. 79 en función del Art. 46 del C.P.), a la pena de 

SEIS (06) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, continuando en su modalidad de detención domiciliaria, más las accesorias legales del 

Art. 12 del CP por igual término, por el hecho cometido el 11-06-2018, frente a la vivienda sita en Mz. 54, Pc. 10, Barrio 444 

Viviendas, de la localidad de Fontana-Chaco, en perjuicio de quien en vida fuera Roberto Jesús Monje; investigado en el Expte. N° 

21566/2018-1, caratulado: "PINTOS WALTER ARIEL; PINTOS LAUTARO ARIEL; CASTILLO ALEJANDRA PAOLA; 

OZUNA VERÓNICA S/ HOMICIDIO SIMPLE EN CARACTER DE COAUTOR HOMICIDIO SIMPLE EN CARACTER DE 

PARTICIPE NECESARIA Y HOMICIDIO SIMPLE EN CARACTER DE PARTICIPE NECESARIA EN CONCURSO REAL 

CON LESIONES LEVES", por el Equipo Fiscal Nº3. Con costas... Fdo.: Dr. Ernesto Javier Azcona -Juez-; Dra. Carolina Yagueddu 

Balmaceda Bargas -Secretaria-; Cámara Tercera en lo Criminal". Resistencia, 24 de Abril del 2023.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                              E:12/05 V:22/05/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. MARCELO ALEJANDRO BENITEZ, JUEZ SUBROGANTE DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo 

ALEJANDRO RICARDO ROMUALDO (DNI N° 34.048.713, Argentino, Soltero, Jornalero nacido en Lote N° 40 -Colonia 

Aborigen-, Machagai, el 14/05/1988, domiciliado en calle Carlos Vecchietti s/n -Quinta Nº 38-, Machagai, Estudios Secundario 

Incompletos, hijo de Juan Romualdo  y de Griselda Noemi Gomez), en los autos caratulados "ROMUALDO ALEJANDRO 

RICARDO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Exp. Nº 4036/2023-2, se ejecuta Sentencia Nº 26 de 

fecha 17/03/2023, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) Declarando 

a ALEJANDRO RICARDO ROMUALDO, de circunstancias personales ya consignadas, autor responsable del delito de Abuso 

Sexual con acceso carnal (art. 119, 1º párrafo en función del 3º párrafo del Código Penal), condenándolo a cumplir la pena de 

NUEVE AÑOS de prisión de cumplimiento efectivo, inhabilitación por igual término y accesorias del art. 12 del C. Penal; con 

costas, exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia.". Fdo. Dra. Fanny Alicia Zamateo -Juez Sala Unipersonal-; Dr. Manuel 

Alejandro Moreno -Secretario-.- Pcia. Roque Sáenz Peña, 10 de Mayo de 2023. 

 Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                              E:12/05 V:22/05/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Sr. JUEZ DE EJECUCION PENAL N°2 por Subrogancia, Dr. Jorge Raúl Lataza Gandini, HACE SABER QUE 

RESPECTO DE RAMON SAUCEDO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI N'18.145.481, nacido en Colonias Unidas, el día: 

31/8/1966, de estado civil: Soltero, de ocupación: EMPLEADO, con domicilio en: SAN LORENZO N'1662, RESISTENCIA, hijo 
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de RAMON AMBROSIO SAUCEDO (V) y YOLANDA MEDRANO (V), Prontuario Prov. S/D, Prontuario Nac. S/D, en los autos 

"SAUCEDO, RAMON S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. N'41507/2022-1, se ejecuta la Sentencia 

N°263/22 del 14/11/2022 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO en la causa caratulada: "Saucedo, Ramón s/ Abuso Sexual con acceso carnal agravado por el vínculo y por la situación 

de convivencia", Expte. N'21506/2019-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a RAMÓN SAUCEDO, ya 

filiado, como autor penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL GRAVEMENTE ULTRAJANTE EN CONCURSO 

REAL CON ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL DOBLEMENTE AGRAVADO POR EL VINCULO Y HABERSE 

APROVECHADO DE LA SITUACION DE CONVIVENCIA (Art. 119 2do. párrafo; Art. 119 3er. párrafo y 4to. párrafo incs. b y 

f en función con el art. 55 del C.P.), a la pena de OCHO (8)  AÑOS de prisión de cumplimiento efectivo, en orden al hecho cometido 

en perjuicio de la menor ... requerido a juicio por el Equipo Fiscal N° 10, en la causa N' 21506/2019-1, caratulada: "SAUCEDO, 

RAMÓN S/ ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR EL VÍNCULO Y POR LA SITUACIÓN DE 

CONVIVENCIA", Expediente Policial: 130/24-3096-E/2019. Con costas. II.- DISPONIENDO la PROHIBICION DE 

ACERCAMIENTO y/o CONTACTO por cualquier medio de RAMÓN SAUCEDO, al domicilio ... y en especial a la denunciante 

... y a la menor damnificada ... y/u otros lugares de residencia y/o que éstos frecuenten a una distancia no menor de 300 metros... 

Fdo.: Dra. María Virginia Ise -Juez-; Dr. Ramón Alberto Godoy -Secretario-; Cámara Tercera en lo Criminal". Resistencia, 24 de 

Abril del 2023.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                              E:12/05 V:22/05/2023 

 

 

 

 

SKHOLÉ TOUR S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del Chaco, 

en autos "Skholé Tour S.R.L S/INSCRIPCIÓN DE CONTRATO SOCIAL" Expte N° E-3-2023-26934-AE ID 25467 Modalidad 

24hs, se hace saber por un día de la constitución de una Sociedad de RESPONSABILIDAD LIMITADA que girará bajo la 

denominación de Skholé Tour S.R.L. efectuada en la localidad de Villa Rio Bermejito, a los 21 días de Abril de 2023 reunidos los 

señores: Cañete Gerardo Alfredo, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad Nº 17.678.522; C.U.I.T Nº 20-17678522-

6„ de estado civil casado, nacido el 7 de Febrero de 1966; argentino, de Profesión Docente, domiciliado en Francisco Solano Nº 

920, de la ciudad de Resistencia; y la Señora Garcia Marina Soledad, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad Nº 

28.874.024; C.U.I.T Nº 27-28874024-6; de estado civil divorciada, nacida el 10 de Enero de 1981, de Profesión Docente, domiciliada 

en Parcela 7 Mz 13 Sección "F" Circunscripción "X" Villa Rio Bermejito, Departamento General Güemes, Provincia de Chaco; 

DURACION Y PRORROGA: será de Veinticinco (25) años, contados a partir de la fecha de su inscripción en el Registro Público 

de Comercio. SEDE SOCIAL: Fijar la Sede Social en Pc 7 Mz 13 Sección "F" Circunscripción " X" de la localidad de Villa Rio 

Bermejito, Departamento General Güemes, Provincia De Chaco. OBJETO: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia 

o de tercero o asociada a tercero, en el país o en el extranjero las siguientes actividades: a) Servicio de Turismo: I. Transporte: 

Terrestre, fluvial o marítimo, Urbano e interurbano, oferta libre y/o para turismo, nacional e internacional de pasajeros y/o cualquier 

otra modalidad que en el futuro incorpore el organismo regulador del transporte, cumpliendo con las respectivas reglamentaciones, 

nacionales, provinciales, interprovinciales o internacionales; todo tipo de producto, subproducto, derivados y afines , utilizando para 

la explotación medios de la sociedad o de terceros, y todas las actividades conexas como la instalación de industrias y talleres 

mecánicos de reparaciones, la organización comercial para la provisión de repuestos, combustibles e insumos necesarios o 

vinculados al transporte. II. Prestación de Servicios de Turismo: comprendiendo dentro de los mismos sin tratarse de concesiones o 

servicios públicos; servicios de intermediario en la comercialización de pasajes de transporte automotor y aerocomercial, de 

pasajeros para el turismo; servicio de empresas de viajes y turismo; servicio de agencia de turismo y agencia de pasajes; servicio de 

alquiler de todo tipo de vehículos con fines turísticos. La sociedad podrá prestar los servicios como intermediario en la compraventa 

de entradas, pasajes, boletos o similares para excursiones de todo tipo; servicios de alquiler de equipos de transporte terrestre sin 

operación ni tripulación; servicios de alojamiento en camping y/o refugios de montaña; servicios de alojamientos en hoteles, 

hosterías, cabañas, bungalow, aparts y residencias similares, que incluyen restaurante; servicios de hospedaje en estancias y 

albergues juveniles y en apartamento de tiempo compartido; servicio de turismo aventura, ecoturismo o similares; alquiler de 

bicicletas, motocicletas, equipos de esquí u otros artículos relacionados con el turismo; servicios de parques de diversiones, parques 

temáticos, entretenimientos, esparcimiento y ocio; servicio de explotación de parques recreativos; servicios de museos y 

preservación de lugares y edificios históricos; servicios de alquiler y explotación de inmuebles para ferias, congresos y/o 

convenciones; la representación de otras agencias, tanto nacionales como extranjeras y de prestadores de servicios, a fin de prestar 

en su nombre cualesquiera de estos servicios; la prestación de servicios para turistas, tales como organización de excursiones, safaris, 

visitas guiadas y otros por cuenta propia; la venta de entradas para espectáculos públicos, deportivos, artísticos y culturales, cuando 

constituyan parte de otros servicios turísticos; la comercialización, promoción, oferta y/o venta de servicios turísticos que se presten 

en el país y en el exterior por medios informáticos, por cuenta propia o de terceros; la realización de actividades similares o conexas 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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a las mencionadas con anterioridad en beneficio del turismo, tales como la realización de investigaciones del mercado turístico, la 

promoción y la organización de acciones de capacitación y consultoría sobre turismo ; como así también tener como misión 

fundamental promover el turismo estudiantil primario y secundario con fines educativos. A los fines del turismo aventura la empresa 

podrá alquilar o vender los elementos necesarios para la realización de las distintas actividades programadas los cuales contarán con 

el logo y nombre de la empresa (merchandising). Para la habilitación de la Agencia de turismo se contará con asistencia y 

contratación de un representante técnico idóneo en la materia de turismo y la correspondiente autorización del Ministerio de Turismo 

de la Nación y/u otros organismos a tales fines. Para la ejecución de todo lo precedentemente expuesto, la sociedad tendrá capacidad 

legal absoluta para llevar a cabo todo tipo de actos, contratos y operaciones referidas a lo aquí descripto. III. Gastronomía y 

Entretenimiento: la sociedad podrá comprar, vender, producir, fabricar y realizar servicios y operaciones afines y complementarias 

a la gastronomía y entretenimiento, con local o sin local de atención al público a la venta de comidas, banquetes, golosinas, productos 

accesorios para consumo de tabaco y mercadería destinada a la gastronomía y entretenimiento. Podrá prestar servicios de 

entretenimiento con shows, animaciones y juegos infantiles, juegos de entretenimiento en todas sus variantes en general para niños 

y adultos, servicios de sonido y sea a través de bares, restaurants, pubs, al aire libre, en salones o espacios propios o alquilados, 

cantina, bar, cafetería, panadería, pastelería, confitería, restobar, wine bar, parrilla, pizzería, pastas, ventas de bebidas con y sin 

alcohol, cervecería, maxikiosko, para toda clase de eventos y acontecimientos, sea en lugares públicos o privados, ya sea por su 

cuenta o asociada a otra empresa o de terceros independientes, en el territorio nacional y en el extranjero. CAPITAL: El capital 

social se fija en la suma de Doscientos Mil Pesos ($ 200.000,00) pesos dividido en cien (100) cuotas de Dos Mil Pesos ($ 2.000,00) 

valor nominal cada una, las que se encuentran totalmente suscriptas por cada uno de los socios, según el siguiente detalle: a) el socio 

cañete Gerardo Alfredo; Cincuenta y Un (51) cuotas de valor pesos Dos mil ($ 2.000,00) cada una; b) La socia Garcia Marina 

Soledad, Cuarenta y Nueve (49) cuotas de valor pesos Dos mil ($2.000,00) cada una. Las cuotas se integran en un Veinticinco (25) 

en dinero en efectivo. La integración del saldo se deberá realizar dentro de un plazo máximo de Dos (2) años computados a partir 

de la fecha de inscripción de la sociedad, en oportunidad que sea requerido por la reunión de socios. ADMINISTRACION: La 

administración, representación legal y uso de la firma social estarán a cargo de un gerente en forma individual, socio, por el término 

de Tres (3) años siendo reelegible. Designar al Socio Cañete Gerardo Alfredo en el cardo de SOCIO GERENTE, quién acepta el 

cargo en éste acto. El ejercicio social cierra el 31 de Diciembre de cada año. Resistencia, 17 de mayo 2023. 

C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre  
A/c. Dcción. Reg. Pub. de Comercio   

R.N:198.734                                                                                                                                E:22/05/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

R-22 S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en los autos 

caratulados: "R-22 S.A.S" s/Inscripción de la Sociedad Expediente Nº E3-2023-12644-AE se hace saber por un día que por 

instrumento constitutivo el día 17 de Febrero del año 2023 en la ciudad de las Breñas, Provincia del Chaco: el Sr. Rada Walter 

Mariano, nacido el 07/08/1979, DNI N° 27.553.555, de 43 años, Argentino, Comerciante, CUIT N° 23-27553555-9, con domicilio 

en Rivadavia Nº 162 de la localidad de Las Breñas, provincia del Chaco; Quien ha constituido una sociedad que se denominará " R-

22 S.A.S. Tendrá un plazo de duración de 99 años, pero podrá disolverse anticipadamente cuando sus socios así lo decidan. La 

sociedad tendrá por Objeto la compra, venta, importación, exportación y distribución, comisiones y consignaciones comerciales, ya 

sea realizadas por cuenta propia, de terceros, y/o asociada a terceros, en el país o en el extranjero de las siguientes actividades y/u 

operaciones: 1) Equipamientos de refrigeración, climatización, cámaras frigoríficas y sus repuestos; 2) Equipamientos comerciales, 

hornos, cortadoras de fiambres, picadoras de carne, balanzas y basculas electrónicas, amasadoras, sobadoras, batidoras, sierras 

carniceras, estanterías y racks industriales, etc; 3) Servicios de instalación, reparación y manteamiento de los equipos detallados en 

los puntos anteriores; 4) Artículos de electricidad; y 5) Artículos de ferretería en general. El capital social se fija en la suma de 

PESOS DOS MILLONES ($ 2.000.000.-) dividido en 200 acciones de valor nominal PESOS DIEZ MIL ($ 10.0007) cada una, y 

que el socio suscribe e integra el 25% del mismo en este acto. La integración se efectúa en dinero en efectivo y de la siguiente 

manera: el socio Rada Walter Mariano aporta la suma de pesos quinientos mil ($ 500.000.-). La Administración y representación de 

la sociedad estará a cargo de un ADMINISTRADOR TITULAR y REPRESENTANTE LEGAL: Sr. Rada Walter Mariano D.N.I 

Nº 27.553.555; El cargo de ADMINISTRADOR SUPLENTE será ocupado por el Sr. Rada Antonio Mariano D.N.I Nº 11.382.786. 

La Sede Social: En Urquiza y esquina Sobral, de la ciudad de Las Breñas de la Provincia de Chaco. La fecha de cierre de ejercicio 

será del 31 de Diciembre de cada año. La sociedad prescinde de Sindicatura. Resistencia, 17 de Mayo de 2023. 

C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre  
A/c. Dcción. Reg. Pub. de Comercio   

R.N:198.743                                                                                                                                E:22/05/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

COCOMA S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en los autos 

caratulados: "COCOMA S.A.S." s/Inscripción de la Sociedad Expediente Nº E3-2023- 25470-AE se hace saber por un día que por 

instrumento constitutivo el día 27 de Marzo del año 2023 en la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco: La Sra. Rusconi Carla, 

mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N° 36.021.063, con fecha de nacimiento 12/12/1991, de estado civil soltera, 
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Profesión Licenciada en Nutrición, domiciliado en calle Santa María de Oro 757, en la ciudad de Resistencia, Chaco, y el Sr. 

Hillebrand José Matías, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N° 38.188.713, con fecha de nacimiento 24/01/1995, 

de estado civil soltero, Profesión Comerciante, domiciliado en calle Santa María de Oro N° 757, en la ciudad de Resistencia, Chaco, 

han constituido una sociedad que se denominará COCAMA S.A.S. Tendrá un plazo de duración de 99 años, pero podrá disolverse 

anticipadamente cuando sus socios así lo decidan. La sociedad tendrá por Objeto a) La explotación de un centro de dietética y 

nutrición que comprenderá la consulta dietética (tanto online como presencial), asesoramiento nutricional y tratamiento dietético. b) 

La fabricación, comercialización, venta, importación y exportación de productos tanto dietéticos como normales, y el comercio al 

por mayor y al menor de productos alimenticios. c) Podrá, además, realizar sin limitación toda otra actividad anexa, derivada o 

análoga que directamente se vincule con ese objeto, cualquier otro rubro de la rama gastronómica y toda clase de artículos y 

productos alimenticios, salón de fiestas y eventos. Para todo ello podrá realizar todas las gestiones, los mandatos, consignaciones, 

compras, ventas, corresponsalías, administraciones, comisiones, representaciones, intermediaciones, importación y exportación y 

todo otro acto contractual autorizado por la legislación, para el cumplimiento de su objeto. El capital social se fijó en la suma de 

pesos Quinientos Mil ($500.000) divididos en 5.000 acciones por un valor nominal de $100 (pesos cien) cada una. Los accionistas 

constituyentes han suscripto e integrado 500 acciones por un valor nominal de pesos mil ($1000) cada una., en dinero en efectivo 

por un equivalente al 100%. La clase de acciones aquí suscriptas son de clase Ordinarias Nominativas y No endosables. La 

Administración y representación de la sociedad estará a cargo de un ADMINISTRADOR TITULAR y REPRESENTANTE 

LEGAL: Srta. Rusconi, Carla, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N° 36.021.063; El cargo de 

ADMINISTRADOR SUPLENTE será ocupado por el Sr. Hillebrand José Matías, mayor de edad, con Documento Nacional de 

Identidad N° 38.188.713. La Sede Social: Santa María de Oro N° 757 de Resistencia, Chaco. La fecha de cierre de ejercicio será del 

31 de diciembre de cada año. La sociedad prescinde de Sindicatura. Resistencia, 17 de mayo de 2023.- 

C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre  
A/c. Dcción. Reg. Pub. de Comercio   

R.N:198.742                                                                                                                                E:22/05/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

COMERCIART S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en los autos 

caratulados: " COMERCIART S.A.S" s/Inscripción de la Sociedad Expediente Nº E3-2023-14615-AE se hace saber por un día que 

por instrumento constitutivo del día de fecha 04 de marzo de 2023, el Sr. GOMEZ NARCISO JOSE soltero de nacionalidad 

argentino, de 38 años de edad, nacido el día 15 de mayo de 1.984 con D.N.I. N° 30.791.654 y CUIL N° 20-30791654-2 con domicilio 

en Aristóbulo del Valle N° 3.947 de la ciudad de Resistencia y el Sr. PANELLI NICOLAS ALEJANDRO soltero de nacionalidad 

argentino, de 36 años de edad, nacido el día 02 de marzo del 1.987, con D.N.I. N° 32.938.217 y CUIL N° 20-32938217-7 con 

domicilio en Av. Laprida N° 5.130 de la ciudad de Barranqueras — Provincia del Chaco, han constituido una sociedad que se 

denominará "COMERCIART S.A.S". La sociedad tendrá un plazo de duración determinado de noventa y nueve años, pero podrá 

disolverse anticipadamente cuando sus socios así lo decidan La sociedad tendrá por Objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros 

y/o asociados a terceros ya sea mediante contratación directa o por medio de terceros, dentro de la república argentina o en el exterior 

del país las siguientes actividades y rubros: COMERCIALES: realizar por cuenta propia, de terceros, asociada a terceros, 

fraccionamiento, comercialización, envasado, conservación, distribución y abastecimiento, al por mayor y/o menor, de bebidas 

alcohólicas o no y de productos alimenticios perecederos o no perecederos, en general. Adquisición de franquicias, artículos de 

limpieza, regatería, bazar, golosinas y cigarrillos. TRANSPORTE: por vía terrestre, aérea, fluvial o marítima ya sea nacional o 

internacional, provincial, interprovincial, por medios arrendados o propios, carga y descarga de todo tipo de mercaderías propias o 

de terceros, su estiba, depósito y almacenaje. El capital social se fijó en la suma de en Pesos Trescientos mil ($ 300.000,00) dividido 

en mil (1.000) acciones ordinarias, nominativas no endosables, de igual valor nominal a razón de PESOS CIEN ($100,00) cada una 

y con derecho a un (1) voto cada acción. Capital que se encuentra suscripto en un 100% e integrado en un 25% de ley, 

comprometiéndose a integrar el saldo restante dentro del plazo máximo de dos años. La Administración y representación de la 

sociedad estará a cargo de un ADMINISTRADOR TITULAR Y REPRESENTANTE LEGAL: Sr. GOMEZ NARCISO JOSE D.N.I. 

N° 30.791.654, El cargo de ADMINISTRADOR SUPLENTE será ocupado por la Sra. Sr. PANELLI NICOLAS ALEJANDRO 

D.N.I. N° 32.938.217.- La Sede Social: Aristóbulo del Valle N° 3947 la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco. La fecha de 

cierre de ejercicio será del 30 de noviembre de cada año. La sociedad prescinde de Sindicatura. Resistencia, 11 de abril de 2023. 

C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre  
A/c. Dcción. Reg. Pub. de Comercio   

R.N:198.748                                                                                                                                E:22/05/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

AMALFI S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en los autos 

caratulados: AMALFI SAS s/ AUMENTO DE CAPITAL. Expte. E-3-2023-9148-AE Se hace saber por un dia que por Acta de 

Reunión de Socios N° 5 del 04/11/2022 y Acta Nº 7 del 19/04/2023, se resolvió: i) aceptar el aporte en efectivo y bienes del socio 

Roberto Amalfi por un total de $ 7.900.000; ii) aumentar el capital social en la suma de $ 7.944.000, es decir, de $ 56.000 a $ 

8.000.000; iii) emitir 7.900 acciones ordinarias, nominativas no endosables, de CIEN PESOS valor nominal cada una de ellas, con 
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derecho a un voto por acción; iv) dejar constancia que el aumento de capital se encuentra suscripto y totalmente integrado por el 

socio; reformar el artículo séptimo y octavo del Estatuto social de la siguiente manera: Artículo 7°: CAPITAL SOCIAL. 

SUSCRIPCION E INTEGRACION. El capital social estará integrado por la suma de PESOS OCHO MILLONES ($ 8.000.000,00), 

expresados en moneda nacional, de clase ordinaria, nominativas, no endosables, divididos en cantidad de acciones de igual valor 

nominal, a razón de PESOS MIL ($1.000,00) cada una y con derecho a un voto por acción. Los accionistas constituyentes han 

suscripto (8.000) acciones por un valor nominal de PESOS OCHO MILLONES ($ 8.000.000,00). El capital se encuentra suscripto 

e integrado en su totalidad. La clase de acciones aquí suscriptas son de clase nominativas no endosables, ordinarias. Artículo 8°: 

CARACTERISTICAS DE LAS ACCIONES. Las acciones de la sociedad en que se halla dividido su capital son de clase: Accionista 

Amalfi Roberto Martín con la participación del 0,70% y Amalfi Roberto José Martín con la participación del 99,30% Clase de 

acciones Ordinaria, Nominativa, no endosables. Se deja expresa constancia que el socio Martin Amalfi se reserve el derecho a 

acrecer. Resistencia, 5 de mayo de 2023. 

C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre  
A/c. Dcción. Reg. Pub. de Comercio   

R.N:198.755                                                                                                                                E:22/05/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CRELIC S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en los autos 

caratulados: "CRELIC S.A.S" s/Inscripción de la Sociedad Expediente Nº E3-2023- 26101-AE se hace saber por un día que por 

instrumento constitutivo el día 02 de Mayo del 2023 en la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco: El Sr. MIGUEL ANGEL 

GOMEZ, D.N.I. Nº 24.559.217, CUIT Nº 20-24559217-6, de nacionalidad argentina, nacido el 25 de mayo de 1975, de profesión 

Maestro Mayor de Obras, de estado civil Soltero con domicilio en Av. Edison N° 4.130, de Barranqueras, Chaco y CARLOS IVAN 

CHAMORRO, D.N.I. Nº 27.021.198, CUIT Nº 20-27021198-5, de nacionalidad argentina, nacido el 06 de marzo de 1979, de 

profesión Autónomo, estado civil Soltero, con domicilio en 25 de mayo N° 2.542, Vera, Santa Fe; han constituido una Sociedad por 

Acciones Simplificada, que se denominara "CRELIC S.A.S". Tendrá un plazo de duración de 99 años, pero podrá disolverse 

anticipadamente cuando sus socios así lo decidan. La sociedad tendrá por Objeto la realización y el desarrollo, en el país o en el 

extranjero, ya sea actuando por cuenta propia y/o de terceros y/o asociadas a terceros, de las siguientes actividades: 

CONSTRUCCION: Construcción y refacción total o parcial de viviendas, edificios, caminos, alcantarillas, obras viales en general, 

desagües, represas, oleoductos, acueductos, diques, gasoductos y todo tipo de obras de ingeniería y arquitectura de carácter público 

y privado, obras electromecánicas nuevas o ampliaciones, mantenimiento en general, constituirse como fiduciaria/o en contratos de 

fideicomiso, asociarse con otras entidades públicas o privadas conformar uniones transitorias de empresas, conformar asociaciones 

o contrataciones con otras empresas, celebrar agrupaciones o contratos de colaboración con otras entidades participar en Joint 

Venturas, exportar, importar, contratar con el Estado Nacional, Provincial, Municipal y con otros Estados y realizar operaciones 

comerciales inmobiliarias: Para el cumplimiento de sus fines la sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar sin 

limitaciones cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita no prohibida por este contrato, y que 

esté vinculada directa o indirectamente con su objeto social, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 

actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, 

actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración, comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y 

otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas en la ley de entidades financieras y toda 

otra que requiera el concurso y/o ahorro público. El capital social es de PESOS DOS MILLONES ($ 2.000.000,00), dividido en 

DOS MIL (2.000) acciones ordinarias nominativas no endosables, de igual valor nominal, a razón de PESOS MIL ($1.000,00) cada 

una, y que otorgan derecho a cinco (5) votos por acción. El capital social puede ser aumentado por decisión de los socios conforme 

lo dispone el artículo 44 de la Ley Nº 27.349. La Administración y representación de la sociedad estará a cargo de un 

ADMINISTRADOR TITULAR y REPRESENTANTE LEGAL: será ocupado por el Sr. CARLOS IVÁN CHAMORRO, D.N.I. Nº 

27.021.198, CUIT Nº 20-27021198-5, y el cargo de ADMINISTRADOR SUPLENTE será ocupado por Miguel Ángel GOMEZ, 

D.N.I. Nº 24.559.217, CUIT Nº 20-24559217-6. La Sede Social: se establece en Av. Edison N° 4.130, de la Ciudad de Barranqueras, 

Provincia de Chaco. La fecha de cierre de ejercicio será del 31 de marzo de cada año. La sociedad prescinde de Sindicatura. 

Resistencia, 18 de mayo de 2023.- 

C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre  
A/c. Dcción. Reg. Pub. de Comercio   

R.N:198.756                                                                                                                                E:22/05/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL CHAQUEÑA DE PESAS Y FISICOCULTURISMO 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimado Asociado: En cumplimiento de las disposiciones estatutarias se convoca a Ustedes a la Asamblea General Ordinaria para 

el día miércoles 31 de mayo de 2023, a las 15,00 horas en el local sito en San Roque N°110, con el siguiente  

ORDEN DEL DÍA 

1) Lectura y Consideración del Acta anterior y razones de la convocatoria fuera de término. 

2) Elección de dos (2) socios Asambleístas para firmar el acta conjuntamente con presidente y secretario. 
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3) Lectura y Consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro de Recursos y Gastos, informe de la Comisión Revisora 

de Cuentas de los Ejercicios Económicos cerrados el 31 de diciembre del año 2022. 

4) Consideración de la cuota societaria. 

La Asamblea General Ordinaria se llevará a cabo respetando siempre lo establecido en el Estatuto que rige para la presente 

Asociación Civil como así también la legislación vigente en la materia. 

Miguel Angel Rosalez   Mario Monfandini 

            Secretario         Presidente 

R.N:198.736                                                                                                                                E:22/05/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION AMIGOS DE LA BIBLIOTECA PUBLICA POPULAR 

"DEL CENTENARIO DE LA CREACION DEL CHACO" 

Puerto Vilelas - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Comisión Directiva convoca a sus asociados a Asamblea General Ordinaria el 03 de junio de 2023, a las 16 hs., en el local 

Bibliotecario - Hipólito Irigoyen 105, a fin de considerar el siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

— Tratamiento fuera de término de los Ejercicios. 

— Lectura y consideración del Acta de la Reunión anterior. 

— Designación de dos socios para refrendar el Acta del día. 

— Lectura, consideración y aprobación de la Memoria Anual, Balance General cerrado al 2019, 2020, 2021 y 2022. 

— Renovación de Comisión Directiva 

Vargas, Jaqueline  Gamarra, Gabriel 

          Secretaria             Presidente 

R.N:198.737                                                                                                                                E:22/05/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN CIVIL CASTELLI DE PIE - NORTE CHAQUEÑO 

J.J. Castelli - Chaco 

CONSTANCIA DE EXTRAVÍO DE LIBROS CONTABLES E INSTITUCIONALES 

La Comisión Directiva de la Asociación Civil del título, hace constar el evento mencionado. Se trata de: 

- Registro de Asistencia a reuniones de C.D y Asambleas 

- Registro de asociados 

- Diario General 

- Inventario y Balance 

Se expide la presente a efecto de su presentación ante la Inspección Gral. de Personas Jurídicas y RCP., para solicitar rubricación 

de los libros sustitutivos correspondientes. 

Gustavo Rodriguez   Inocencio Navarrete 

        Secretario        Presidente 

R.N:198.741                                                                                                                                E:22/05/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

"COOPERATIVA DE TRABAJO EMPRENDEDORES CHAQUEÑOS LTDA" 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

En la ciudad de Resistencia, Capital de. la Provincia del Chaco, departamento San Fernando, se convoca en la sede de la Cooperativa 

de trabajo "EMPRENDEDORES CHAQUEÑOS LTDA", ubicado en Avenida Sarmiento 642, a celebrar la ASAMBLEA 

GENERAL EXTRAORDINARIA. La misma se realizará el día 27 de Mayo de 2023 a las 8,30 horas. Para tratar el siguiente  

ORDEN DEL DÍA 

1) Designación de dos asambleístas para firmar el Acta junto al Presidente y nuevo Secretario. 

2) Elección para cubrir cargos de Tesorero y Secretario. 

Charata, Chaco, 12 de Mayo de 2023. 

Flavia Beatriz Gomez 

Presidente 

R.N:198.754                                                                                                                                E:22/05/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL CLUB ATLETICO LIBERTAD 

San Martín y esquina Juramento - Charata - Chaco. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Señores Asociados: En cumplimiento de los Estatutos Sociales y Leyes vigentes, cumplimos en invitar a Uds. a la Asamblea General 

Ordinaria, que se llevara a cabo el día 09 de Junio de 2023, a las 21 horas, en la sede social, y a los efectos de tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
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1) Designación de dos personas asociadas para firmar el acta de Asamblea conjuntamente con el Presidente y Secretario de la 

Entidad. 

2) Motivos de la realización de las Asambleas fuera de termino. 

3) Lectura y Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de 

Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Orígen y Aplicación de Fondos, Cuadros Anexos e Informe de la Comisión 

Revisora de Cuentas, correspondientes a los Ejercicios Económicos cerrados desde el 31/12/2019 al 31/12/2022. 

4) Consideración de la Cuota Social. 

5) Elección y Renovación del Concejo Directivo y Junta Fiscalizadora por culminación de Mandatos. 

Atentamente. 

Lucio Geloso 

Presidente 

R.N:198.764                                                                                                                                E:22/05/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

COOPERATIVA DE TRABAJO ECELENCIA PROFESIONAL EN FORMADORES 

PARA LA ECONOMIA SOCIAL EX.PRO.FE.SO. Ltda. 

Localidad de Formosa-Dpto. San Femando-Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Cumpliendo disposiciones legales, convocamos por este medio a los señores asociados de la COOPERATIVA DE TRABAJO 

ECELENCIA PROFESIONAL EN FORMADORES PARA LA ECONOMIA SOCIAL EX.PRO.FE.50. Ltda., a Asamblea general 

ordinaria a realizarse el día 29 de mayo de 2023 en la sede de la entidad sito en Pc 12 Mz 27 8° 150 Viviendas de la localidad de 

Formosa, departamento San Femando, de la provincia del Chaco, a las 19,30 hs donde se tratará la siguiente  

ORDEN DEL DIA 

a) Elección de dos asociados para firmar el acta conjuntamente con el Presidente y Secretario. 

b) Lectura y consideración de Memoria, Balance, Cuadros Anexos, Informe del Síndico, Informe del Auditor correspondiente 

del ejercicio finalizado 31/12/2022 

c) Corrimiento cargos de consejeros titulares y dos consejeros suplentes por fuerza mayor. 

d) Elección de un síndico titular y un síndico suplente por finalización de mandato. 

Ramirez, Isabel Beatriz   Lugo, Raúl Marcelo 

            Secretaria          Presidente 

R.N:198.767                                                                                                                                E:22/05/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

SE.FE.CHA. S.A. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En cumplimiento a disposiciones de nuestro Estatuto, el Directorio de SE.FE.CHA. S.A. convoca a los señores socios a celebrar la 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a realizarse en SE.FE.CHA. S.A., sito en Av. Las Heras N° 575, de la ciudad capital 

Resistencia, Chaco, el 29 de mayo 2023 a las 09:30 horas, a fin de dar tratamiento al siguiente 

ORDEN DEL DIA 

1) Designación de dos (2) Accionistas para suscribir el acta. 

2) Motivos de la realización de la asamblea fuera de término. 

3) Lectura y consideración de la Memoria y Estados Contables del Ejercicio 2022. 

4) Consideración de Honorarios Directorio Ejercicio 2022. 

5) Consideración de Honorarios Sindicatura Ejercicio 2022. 

6) Estado de deuda con AFIP. 

7) Informe de la situación actual de la Empresa. 

Saul Gaspar Colman - Presidente 

R N°:198.611                                                                                                                                                   E:17/05 V:22/05/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

COLEGIO DE KINESIOLOGOS DEL CHACO 

La Comisión Directiva del Colegio de Kinesiólogos de la Provincia del Chaco, en cumplimiento de normas estatutarias vigentes 

convoca a sus matriculados a Asamblea General Ordinaria para el sábado 10 de junio del corriente, a las 8:30 Hs. en sede Avenida 

Belgrano Nº 658 de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, a fin de dar tratamiento al siguiente  

ORDEN DEL DÍA 

1. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ANTERIOR 

2. PRONUNCIAMIENTO DE LA ASAMBLEA SOBRE LA VALIDEZ DE LA CONVOCATORIA 

3. DESIGNACION DE DOS (2) MATRICULADOS PARA LA FIRMA DEL ACTA DE ASAMBLEA. 

4. TRATAMIENTO DE LA MEMORIA, INVENTARIO Y ESTADOS CONTABLES DEL COLEGIO DE 

KINESIOLOGOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO Y SISTEMA DE PREVISION KINESICO DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO Y CONSOLIDADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
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5. DETERMINACION DE LA FECHA DEL NUEVO LLAMADO A ELECCIONES PARA RENOVACIÓN DE 

AUTORIDADES DEL COLEGIO DE KINESIOLOGOS DEL CHACO, DIRECTORIO ADMINISTRADOR DEL 

SIDEPREKI Y TRIBUNAL DE ÉTICA 

6. ELECCIONES DE MIEMBROS TITULARES Y SUPLENTES QUE INTEGRARAN EL TRIBUNAL ELECTORAL 

FECHA DE CONSTITUCION. 

7. APROBACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL, UN MES ANTES DE LAS ELECCIONES 

8. ACTUALIZACIÓN DE CUOTA MENSUAL DE MATRÍCULA PROFESIONAL 

9. ACTUALIZACION CUOTA APORTE del SIDEPREKI 

10. ACTUALIZACION DE IMPORTES CORRESPONDIENTES A SUBSIDIOS 

11. TRATAMIENTO DE LA SITUACION DE OBRAS SOCIALES 

Lic. Noelia Soledad Bisson   Juan Alberto Cardozo 

Secretaria General      Presidente 

R.N:198.729                                                                                                                            E:19/05 V:22/05/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
COOPERATIVA DE TRABAJO ADA QO IPAQ (EL ARBOL) 

Machagai – Chaco  

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

Cumpliendo disposiciones legales, convocamos por este medio a los seriares asociados de la COOPERATIVA DE TRABAJO ADA 

QO IPAQ (EL ARBOL), a Asamblea general extraordinaria a realizarse el día 3 de junio de 2023 en la sede de la entidad sito en Pc 

16 Mz 45 B° Arraigo de la localidad de Machagai, departamento 25 de Mayo, de la provincia del Chaco, a las 19,30 hs. donde se 

tratara la siguiente  

ORDEN DEL DIA 

a) Elección de dos asociados para firmar el acta conjuntamente con el Presidente y Secretario. 

b) Lectura, consideración y aprobación lo actuado respecto la asamblea llevado a cabo 28/04/2023 

 

Wilson, Angel Gustavo   Barreto, Alberto 

             Secretario          Presidente 

R.N:198.768                                                                                                                                E:22/05/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

HEMODINAMIA S.A. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Por 5 días. Se convoca a los Señores Accionistas de HEMODINAMIA S.A. a Asamblea General Ordinaria, en primera convocatoria 

para el día 05/junio/2023 a las 16.00 hs. y en segunda convocatoria a las 17.00 hs. del mismo día, en la sede social sita encalle Carlos 

Pellegrini 673, de la ciudad de Resistencia, Chaco, para el tratamiento de los siguientes puntos del  

ORDEN DEL DÍA 

1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.  

2. Consideración del balance general, estado de los resultados, distribución de ganancias y memoria del ejercicio cerrado el 

31/12/2022. 

3. Dispensa de la demora y consideración de la gestión del directorio. 

4. Designación de miembros del Directorio.  

Fdo. Eduardo Darío Ferro Queirel. Presidente 

Eduardo Darío Ferro Queirel - Presidente 

R.N:198.716                                                                                                                            E:19/05 V:31/05/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

HEMODINAMIA S.A. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Por 5 días. Se convoca a los Señores Accionistas de HEMODINAMIA S.A. a Asamblea General Ordinaria, en primera convocatoria 

para el día 05/junio/2023 a las 18.00 hs. y en segunda convocatoria a las 19.00 hs. del mismo día, en la sede social sita en calle 

Carlos Pellegrini 673, de la ciudad de Resistencia, Chaco, para el tratamiento de los siguientes puntos del  

ORDEN DEL DÍA 

1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.  

2. Ratificación de la Asamblea General Ordinaria celebrada el día 19/10/2022 a las 16 horas y que se extendiera hasta el 

15/11/2022, según actas contenidas en fs.44 y 46 del Libro de Actas de Asambleas.  

3. Ratificación de la Asamblea General Ordinaria celebrada el día 19/10/2022 a las 18 horas y que se extendiera hasta el 

15/11/2022, según actas contenidas en fs.45 y 47 del Libro de Actas de Asambleas.  

Fdo. Eduardo Darío Ferro Queirel. Presidente 

Eduardo Darío Ferro Queirel - Presidente 

R.N:198.717                                                                                                                            E:19/05 V:31/05/2023 
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DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES  

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES 

Provincia del Chaco 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBERNACIÓN – 

LICITACION PÚBLICA Nº 91/2023 

OBJETO: Adquisición de cuatro (4) equipos radiológicos digitales directos y cuatro (4) impresoras, destinados a los Hospitales; 

Luis Fleitas de Fontana; La Verde; Rural de Presidencia Roca; y Centro de Salud de Colonia Benítez, dependientes del Ministerio 

de Salud Pública.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos noventa y ocho millones trescientos sesenta mil ($ 98.360.000).  

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T.de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 1º de Junio de 2023 a las 9:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 1/06/2023 a las 9:00 horas.  

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 22/05/2023 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-

Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web https://gobiernoabierto.chaco.gob.ar/compras-y-licitaciones/ 

(Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones 

de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos siete mil ($7.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago.  

Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410. 
Christian Javier Mescher 

A/C Dirección de Contrataciones 

s/c                 E:22/05/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURA 

Provincia del Chaco 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL (A.T.P) 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 121/2023 

Adquisición de insumos de informática 

Objeto: Adquisición de cincuenta (50) discos SSD de 240Gb, cuarenta (40) memorias RAM DDR4 de 8Gb, cincuenta (50) fuentes 

de Pc 500w, cincuenta (50) teclados USB, sesenta (60) mouse USB, veinte (20) mouse inalámbricos, una (1) bobina de cable UTP 

exterior cat 5e, una (1) bobina de cable UTP interior cat 5e, cien (100) Plug RJ45 cat 5, treinta (30) patch cords cat 5 -1 metro, treinta 

(30) patch cords cat 5 -2metros, veinte (20) cables HDMI de 1,5 metros, cuatro (4) pendrives de 32 Gb, y diez (10) switch de 5 

puertos.  

Fecha y lugar de Apertura: 09/06/2023, a las 10:00 horas en la Dirección de Administración de A.T.P.- Av. Las Heras Nº 95 –

Resistencia, Chaco.  

Plazo de entrega de ofertas y lugar: 09/06/2023, hora 10:00, Departamento Mesa de Entradas de A.T.P.- Av. Las Heras Nº 95, 1er 

piso -Resistencia, Chaco-.  

Presupuesto Oficial: Pesos Tres millones trescientos ocho mil trescientos sesenta y ocho con 00/100 ($ 3.308.368,00).  

Valor del pliego: Pesos Tres mil 00/100 ($ 3.000,00) en estampillas fiscales o Volante Electrónico de Pago (VEP).  

Consultas y Venta de pliegos: Dpto. Compras - Av. Las Heras Nº 95, Resistencia -Chaco-, Horario: 8:00 a 12:00 HS. 

CP Jorge Danilo Gualtieri 

Administrador General 

s/c                                                                                                                                                                                E:22/05 V:29/05/2023 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
PODER LEGISLATIVO DEL CHACO 

Provincia del Chaco 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA N° 876/23 

OBJETO: Adquisición de impresoras, monitores y toners. 

FECHA Y HORA DE APERTURA: 1 de Junio de 2023 a las 10:00 hs. 

INFORME Y ENTREGA DE PLIEGOS: Jose Maria Paz 170 2° piso, Área Compras y Suministros - Dirección de Administración 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 

 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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del Poder Legislativo, de 08:00 a 12:00 horas. 

VALOR DEL PLIEGO: PESOS DOSCIENTOS ($200,00) en papel sellado de ATP 

PRESUPUESTO ESTIMADO: PESOS SIETE MILLONES ($7.000.000,00) 

Rubén Celsio Maidana  
Director de Administración 

s/c                                                                                                                                                   E:19/05 V:24/05/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº  351/23 - EXPEDIENTE Nº 106/23 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE INDUMENTARIA, PEDIDO ÚNICO ANUAL. 

DESTINO: IMCIF -IMF 

FECHA DE APERTURA: 05 de JUNIO de 2023 

HORA: 09:00 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 

– 1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO 

2) CIUDAD AUTÓNOMAS DE BUENOS AIRES: - CASA DEL CHACO - Domicilio: Av. Callao Nº 322 

3) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

4) VALOR DEL PLIEGO: $ 100,00 (PESOS CIEN) en papel Sellado Provincial. 

5) HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

6) MONTO ESTIMADO: $ 2.800.000,00 (Pesos dos millones ochocientos mil). 

*************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº  341/23 - EXPEDIENTE Nº 103/23 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE MUEBLES, CALOVENTORES, ANAFES Y AIRES CONDICIONADOS.- 

DESTINO: DEPOSITO DE BIENES PATRIMINONIALES.- 

FECHA DE APERTURA: 30 de mayo de 2023 

HORA: 09:00 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 

– 1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO 

2) CIUDAD AUTÓNOMAS DE BUENOS AIRES: - CASA DEL CHACO – Domicilio: Av. Callao Nº 322 

3) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

4) VALOR DEL PLIEGO: $ 100,00 (PESOS CIEN) en papel Sellado Provincial. 

5) HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

6) MONTO ESTIMADO: $ 14.700.000,00 (Pesos catorce millones setecientos mil). 

C.P. Beatriz Blanco  

Jefa de Compras y Suministros 

s/c                E:19/05 V:31/05/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER LEGISLATIVO DEL CHACO 

Provincia del Chaco 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA N° 871/23 

OBJETO: Adquisición de artículos de limpieza para la Dirección de Servicios del Poder Legislativo. 

FECHA Y HORA DE APERTURA: 30 de Mayo de 2023 a las 10:00 hs. 

INFORME Y ENTREGA DE PLIEGOS: José María Paz 170 2° piso, Área Compras y Suministros - Dirección de Administración 

del Poder Legislativo, de 08:00 a 12:00 horas. 

VALOR DEL PLIEGO: PESOS DOSCIENTOS ($200,00) en papel sellado de ATP 

PRESUPUESTO ESTIMADO: PESOS CUATRO MILLONES ($4.000.000,00) 

Rubén Celsio Maidana - Director de Administración 
s/c                                                                                                                                                   E:17/05 V:22/05/2023 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=Bq4ZF6WiddBloqW3r9M36PKHzp3EmjLf4-xL-332yj9lOCCKmFfbCAFodHRwOi8vd3d3Lmp1c3RpY2lhY2hhY28uZ292LmFy
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=imp4EEXunBzAKwycxZtkLJsLoul_5JZrzvE_d9FyujhlOCCKmFfbCAFtYWlsdG86ZGdhLmNvbXByYXNAanVzdGljaWFjaGFjby5nb3YuYXI.
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=eHCZ73B9G-XTWN9GRoJfkr3SS_mUc4nyVL_H2wFG8NlQOvykmFfbCAFodHRwOi8vd3d3Lmp1c3RpY2lhY2hhY28uZ292LmFy
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=nsmMXGyVXX3jDsXzaTQg95UtzFZU-qVzkSkkdGSsslFQOvykmFfbCAFtYWlsdG86ZGdhLmNvbXByYXNAanVzdGljaWFjaGFjby5nb3YuYXI.
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DIRECCION DE VIALIDAD PROVINCIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACION PUBLICA N° 295/2023 - ACTUACION ELECTRONICA N° E13-2023-4481-AE 

OBJETO: ADQUISICION DE NOTEBOOKS.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS SEIS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CIEN CON 001100 ($6.250.100,00).- 

GARANTIA DE OFERTA: 1% DEL PRESUPUESTO COTIZADO.- 

CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Resistencia - 

Chaco, de Lunes a Viernes en el horario de 7,00 a 12,00 Horas o en la web.http://www.vialidadchaco.netllicitaciones-contrataciones 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Rcia. Resistencia - 

Chaco, el día 31/05/23 a las 11:00 horas.- 

PRECIO DEL PLIEGO:  PESOS CINCO MIL CON 00/100 ($ 5.000,00) 

****************** 

LICITACION PUBLICA N° 296/2023 - ACTUACION ELECTRONICA N° E13-2023-7802-AE 

OBJETO: ADQUISICION DE ARTÍCULOS INFORMÁTICOS.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS OCHO MILLONES SETECIENTOS SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO 

CON 00/100 ($ 8.707.865,00).- 

GARANTIA DE OFERTA: 1% DEL PRESUPUESTO COTIZADO.- 

CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Resistencia - 

Chaco, de Lunes a Viernes en el horario de 7,00 a 12,00 Horas o en la web.http://www.vialidadchaco.netllicitaciones-contrataciones 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Rcia. Resistencia - 

Chaco, el día 01/06/23 a las 11:00 horas.- 

PRECIO DEL PLIEGO:  PESOS CINCO MIL CON 00/100 ($ 5.000,00) 

****************** 

LICITACION PUBLICA N° 297/2023 - ACTUACION ELECTRONICA N° E13-2023-8030-AE 

OBJETO: ADQUISICION DE HERRAMIENTAS MENORES.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS TRES MILLONES CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 

SIETE CON 04/100 ($ 3.196.797,04).- 

GARANTIA DE OFERTA: 1% DEL PRESUPUESTO COTIZADO.- 

CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Resistencia - 

Chaco, de Lunes a Viernes en el horario de 7,00 a 12,00 Horas o en la web.http://wwvv.vialidadchaco.netilicitaciones-contrataciones 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Rcia. Resistencia - 

Chaco, el día 02/06/23 a las 11:00 horas.- 

PRECIO DEL PLIEGO:  PESOS TRES MIL CON 00/100 ($ 3.000,00)  

Ing. Hugo Alberto Varela  

Administrador General 

s/c                              E:17/05 V:22/05/2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DIGITAL ANEXO I CONTENIENDO 

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL AGUA (A.P.A.) 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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